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Ensanche pura el próximo mes de febrero.

SecrbtaiíIa: Siibasta.s y concursos pendientes de celebración. 
Concursos: para adju licar las obras de instalación de adoqui­
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A Y U N T A IH IE IIT O

C O M I S I O N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d i n a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r i a  E L  D i A 25 D E ENERO D E VÌ35.—Extracío.—Presidencia 
del Excmo. Sr, D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Aleix, Alvarez R, Villatnil, Anducza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntán, 
Ortega, Otero, R ío s , Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y  Ver­
des Montenegro.

Se abrió a las diez de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Junta Munlefpal de Primera Ensefianzt

Se dió cuenta de los siete siguientes dictúmenes;
Uno sometiendo a coiiocimienfo de la Comisión Gestora 

Municipal un oficio de la Dirección general de Prinitra Eiise-v 
fianza remitiendo el proyecto y presupuesto de ampliación de 
obras en el Grupo escolar Nicolás Salmerón, por valor de 
414.446,26 pesetas, que serán abonadas al 50 por 100 entre el 
Estado y el Mtmicipio, siendo cargo la parte correspondiente 
a éste al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de capi­
talidad, de conformidad con lo informado por la Intervención,

Otro sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal im oficio de la Dirección general de I^rimera Ense­
ñanza remitiendo los proyectos y presupuestos de obras com­
plementarias y adicionales en el Grupo escolar Mariano de 
Càvia, por valor de 100..392,43y 19.715,93 pesetas, respccti- 
vameiite, que serón abonadas al 50 por 100 entre e) Estado y 
el Municipio, debiendo ser cargo la parte correspondiente a 
éste a! concepto 4," de! presupuesto extraordinario de capita­
lidad, de conformidad con lo informado por ¡a Intervención.

Otro sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal un oficio de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza remitiendo los proyectos y presupuestos de obras com­
plementarias y adicionales en el Grupo escolar Ortega Mimi- 
lia, por valor de 24,020,64 y 22.293,92 pesetas, respectiva­
mente, que serán abonadas al 50 por 100 entre el Estado y el 
Municipio, siendo cargo la parte correspondiente a éste al 
concepto 4,“ del presupuesto extraordinario de capitalidad, de 
conformidad con lo informado por la Intervención.

Otro sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal un oficio de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza remitiendo e! proyecto y presupuesto de obras comple­
mentarias en las E.scuelas Bosque, por valor de 19.226,69 
pesetas, que serán abonadas ai 5Ü por 100 entre el Estado y 
el Municipio, siendo cargo la parte correspondiente a éste al 
concepto 4°  del presupuesto extraordinario de capitalidad, de 
conformidad con lo informado por la Intervención.

Otro sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal mi oficio de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza remitiendo cinco proyectos, dos de obras complementa­
rias (uno y dos períodos), dos de obras adicionales (uno y dos 
períodos) y otro de instalación dei comedor provisional en 
el Grupo escolar Luis Bello, importantes, respectivamente, 
2.550,29, 30.283,09, 5,633,73 , 43.454,57 y  5.024,61 pesetas.
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que serán abonadas al f>fJ por 100 entre el Estado y el Muni­
cipio, siendo car^o la parte correspondiente a éste a) concep­
to 4." de) presupuesto extraordinario de capitalidad, de cou- 
forinidad con io informado por la Intervención.

Otro sometiendo a conociiiiiento de la Comisión Gestora 
Municipal nn oficio de la Dirección genera! de Erimera Ense- 
ilanzn remitiendo los proyectos y presupuestos de obras com­
plementarias y adicionales en el Grupo escolar Carmen Rojo, 
importantes, respectivamente, 40.442,88 y 0.829,01 pesetas, 
que serán abonadas al 50 por 1(X) entre el Estado y el Muni­
cipio, siendo cargo la parte correspondiente a éste al concep­
to 4.® del presupuesto extraordinario de capitalidad, de con­
formidad con lo itifr)rmado por ia Intervetición,

Otro sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal nii oficio de la Dirección general de Primera Ensc- 
flanza remitiendo el proyecto y presupuesto de obras comple­
mentarias eii las l^scuelas de Aguirre, importantes 72.205,36 
pesetas, que serón abonadas at 5f) por 100 entre el Estado y 
el Municijuo, siendo cargo la parte correspondiente a éste al 
concepto 4." del presupuesto extraordinario de capitalidad, de 
cunfoiniidad con lo inforniado por la Intervención.

Y se acordó que posaran estos expedientes a la Comisión 
de Hacienda para (|ue examinara los pagos propuestos en 
relación con las disponibilidades del presupuesto de capitali­
dad, a fin de que .se tengaii en cuenta para que ulteriores obli­
gaciones de esta [latiiraleza no queden indotadas; y al propio 
tiempo se tomó en consideración un ruego del Sr. Garrido in­
teresando (|iie la Junta Municipal de Primera Ensetlauza, de 
conformidad con lo que se indica por la Intervención, haga un 
plan de acoplamiento O distribución del remanente de los siete 
iiiillone.s, a fin de coordinar las necesidades de mobiliario y 
material con destino a lo.s nuevos Grupos, adquisición de te­
rrenos y plan de constriicción. '

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la ampliación 
en número de tres, para cada uno de ambos sexos, de los Maes­
tros de sección aprobados en las últimas oposiciones verificadas 
para Directores y Directoras de Escuelas municipales, facul­
tándoles para ocupar plazas por el urden de puntuación obtenido 
tina vez que hayan ingresado todos los opositores que fueron 
aprobados con deredio preferente.

Y previa disensión que cornsta eii acta, se acordó que pasa­
ra este expediente a estudio de los señores Letrados consisto­
riales para que lo emitiesen respecto a si la propuesta de am­
pliación debe ser formulada por e! Tribunal calificador.

DE NUEVO DESPACHO

C o m t s l ú i t  1 . “ — H a c i e n d a

AcLiKiíixis: 1,“ Acatar, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tri- 
íiiinii) Económico-admiiiislrativo de la provincia, de 23 de no­
viembre del pasado año, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por 1). Manuel Olivé y Dobell sobre liquidación 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la traiismisiÓM de las fincas números 33 moderno 
de ia calle de la Cabeza y 6 de la 'l'ravesia del Conde Duque, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo ape- 
iailo y se di.spune sean rectificadas las liquidaciones practica­
das por dichas transmisiones en cunipümiento de lo dispuesto 
en la base 36 de lu Ordenanza y real decreto de 3 de noviem­
bre de 1928, debiendo ser devueltas a ios contribuyentes las 
cantidades que Imbieran sido ingresadas demás.

2, “ Acatar, lenieiido en cuenta lo informado por el Servi­
cio Cotitencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 23 de noviembre del 
pasado año, recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. lieliodoro Suárez ineláa sobre liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a ia 
tiaiismisión del usufructo de la finca número 5 de la calle de 
Fernando el Santo, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el 
acto administrativo recurrido en cuanto a la cuota acordada y 
revocarlo en cuanto a la imposición de penalidad por ser en 
este caso injustificada.

3. ® Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Econó- 
mico-admiiiistrntivo de la provincia, de 27 de noviembre del

pasado año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Marcelino González Fernández por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de la mitad de la finca número 3 de la calie de Carni- 
cer, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
apelado y se dispone se practique una nueva liquidación del 
arbitrio conforme a la base número 3() de la Ordenanza vigente 
en el año 1928.

4. " Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo de) Tribuna] Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 23 de noviembre del 
pasado año, recaído en la reclamación formiilada ante el mismo 
por D. Jesús García Cobacho contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de la finca número 34 de la calle de Canillas, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admini,strativo recu­
rrido y reponer, en consecuencia, el expediente al momento 
de la presentación del avalúo del Arquitecto, aportado el día 
29 de mayo de 1933.

5. “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e! Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 4 de diciembre último, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Luis de Pablo y Oíazábal, en representación de la Sociedad 
Hidroeléctrica Española, sobre exacción de derechos por ocu­
pación del suelo y vuelo de la vía ptibüca, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acuerdo de) señor Delegado de Arbitrios 
de 20 de mayo de 1933, reponiendo el expediente al trámite 
de que por las oficinas municipales se tramite en forma la re­
damación de D, Leandro Pinedo y sea resuelta en cuanto a! 
fondò de la misma.

6. “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribuna! Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 23 de noviembre del pa­
sado año, recaldo en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José Fernández de la Puente, en representación legal de 
su esposa y otros, sobre el arbitrio de solares correspondiente 
a irnos terrenos que forman parte de las calles de López de 
Hoyos, Valdivia, Pardiñas, Maldonado y General Portier, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y que se devuelvan al reclamante las cantidades satisfe­
chas de más desde el tercer trimestre de 1933.

7. ® Declarar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo informado por la Sección, la baja en 
matricula del arbitrio sobre solares sin edificar de dos parcelas 
de 48 metros cuadrados cada una, cedidas por D. Luis Pérez 
y Pérez para calles en las de Canillas y Mauro, y que se pro­
ceda inmediatamente a formular la oportuna escritura de trans­
misión de la propiedad que el reclamante hace gratuitamente 
al Ayuntamiento de las dos parcelas de que se trata.

Comisión 2 .''— Fom ento

8. " Devolver a la Sociedad Metropolitana de Construc­
ción la fianza de 56.500 pesetas nominales que constituyó en 
la Caja general de Depósitos para responder de las obras de 
construcción de un edificio de nueva planta destinado a Im­
prenta Municipal, según resguardo números 292.882 de entrada 
y 123,981 de registro, fecha tO de diciembre de 1930, toda 
vez que se han cumplido en este caso los trámites y requisitos 
determiiiados al efecto; debiendo, por ta Alcaldía Presiden­
cia, dirigirse !a oportuna comunicación al ¡lustrisimo señor Or­
denador de pagos de la mencionada Caja genera! de De­
pósitos.

9. “ Devolver a Construcciones Colomina G, Serrano 
(S. A.) la fianza de 59.500 pesetas nominales que constituyó 
en la Caja general de Depósitos para responder de las obras 
de construcción de un mercado en el barrio de Pardiñas, según 
el resguardo oportuno, fecha 3 de mayo de 1930, toda vez que 
se han cumplido en este caso los trámites y requisitos deter­
minados al efecto; debiendo, por la Alcaldía Presidencia, diri­
girse la oportuna comunicación ai ilusírtsimo señor Ordenador 
de pagos de la mencionada Caja general,

10. Oficiar a la Ordenación de Pagos de la Caja general 
de Depósitos para que devuelva la fianza que, con carácter 
provisional y para tomar parte en la subasta que se convocara 
«1 efecto para verificar obras de reforma del actual trazado de 
la Cuesta de la Vega, se constituyó por la Sociedad anónima

í- ’i l
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Pavirnentos Asfálticos, por un valor de 24.500 pesetas; verifi­
cándose dicha devolución de conformidad con lo informado por 
la Sección en sentido favorable a ¡a indicada devolución.

11. Determinar, teniendo en cuenta io interesado por t i  
señor Gestor Delegado de Vías y Obras, asi como el criterio 
sustentado respecto al caso por !a Sección, que, cuando por 
haber cumplido la edad reglamentaria se otorgue la jubilación 
a D. Cecilio Rodríguez, se entienda acordada la contiiiua-

P AR A  IN S T A LA R  C A LE FA C C IÓ N

PARA IN S TA LA R  AN U N C IO S  LU M INO SO S

Comisión 3,‘ —Ensanche

ción de este funcionario en la Dirección dei ramo de Parques 
y Jardines, mientras su estado de salud se lo consienta, hacién­
dose constar que, a consecuencia de tal acuerdo, D. Cecilio 
Rodríguez percibirá, sobre el haber de jubilado que por clasi­
ficación le hubiere correspondido, una gratificación o recom­
pensa equivalente a la diferencia entre dicha cantidad y el 
haber que perciba en activo al momento de su jubilación.

Votaron en contra los Sres. García Gallo, Morales, Ríos, 
Soler y Otero.

12 a 24. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A doña María Estadella, en la Puerta de! Sol, 13, tercero 
izquierda.

A D. Feliciano Montero Peña, en la calle de Carretas, 7, 
principal.

A D. Cosme Marti Rubio, en la calle de la Concepción 
jerónima, 15 y 17, primero derecha.

A doña María Núñez, en la calle de Fuencarral, 17,
A D. Esteban Durán, en la calle de Tetuán, 9 y 11.
A D. Manuel Castells, en la calle de Manuel, 1.

A D. Eduardo M. Alvarez, en la calle de la Magdalena, 26, 
A doña Encarnación Rato, en la calle del Príncipe, 10.
A D. Norberto Juan Ortigarraga, en la calle del Arenal, 1, 
A Presto, bar automático, en la Carrera de San Jerónimo, 4. 
A Electrolux, en la calle de Jiménez Qnesada, 2.
A Almacenes Rodríguez (S. A.), para instalar dos jaulas 

metálicas en la azotea de la finca mímero 4 de la Avenida del 
Conde de Peflalver. _

A la Sociedad Española de Precios Unicos, para colocar 
cinco transformadores en la Avenida de Pi y Margall, 10,

25. Abonar a D, José Moiitoya Palacios, inquilino que 
ocupó un cuarto en la casa número 5 de la Ronda de Valencia, 
propiedad del Aynntaniiento, en vista de lo informado por la 
Administración de Renta.s, la cantidad de 155 pesetas en con­
cepto de indemnización, en enmpliraiento de lo preceptuado 
en la vigente ley de Inquilinato; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 18 del vigente presupuesto del Ensanche.

26. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal se mues­
tre parte, como coadyuvante de la Administración, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por la Compañía Telefónica Nacional de España 
contra la negativa del Ayuntamiento a satisfacer el importe de 
las obras ejecutadas por aquélla para rebajar la canalización 
de sus conducciones en la plaza de Manuel Becerra.

27. Aprobar los presupuestos, importantes 6.219,30 y 
38.224,27 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y 
Obras, para la reforma de alumbrado e instalación de tuberías, 
bocas de riego e hidranles en la calle de Julián Marín, tramo 
comprendido entre las del Cardenal Belluga y Francisco Sil- 
vela; debiendo ser cargo las referidas sumas al concepto 18, 
subconceptos 5.“ y 3.° del presupuesto extraordinario dei En­
sanche de 1931, y advertirse que el destajista al que se le ad­
judique la mano de obra debe someterse, sin excusa ni pre­
texto, a las condiciones que figuran en el pliego de las de su 
clase, así como a las observaciones que durante la ejecución 
del proyecto formule el técnico municipal director del mismo, 
aun cuando modifiquen las anteriormente estipuladas.

28. Aprobar la distribución de fondos para gastos del En-

sanche en el próximo mes de febrero, en la cuantía de pese­
tas 584.368,79 y por cuenta de su presupuesto.

29. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Juan Manuel de Urquijo y Ussía unas parcelas de 
].0G0,9i y 2 272,36 metros cuadrados de sn propiedad, nece­
sarias para las calles de Valdivia y L del Parque Urbanizado 
de la .segunda zona del Ensanche, y otras cinco inedificables 
para dicha calle L, que en junto componen 1.239,51 metros 
cuadrados, bien midan las superficies indicadas o las que re­
sulten de la rectificación definitiva, que deberá llevarse a cabo 
con ios oportunos documentos, con arreglo a los precios fija­
dos ai efecto, que soti; a 43,47 pesetas metro citadiado la 
parcela A de la calle de Valdivia del plano que figura en el 
expediente; a 40 pesetas igual unidad la parcela B de igual 
calle y plano, y a 38 pesetas metro cuadrado las restantes par­
celas ocupadas para la calle L o inedificables; abonándose la 
cantidad total que resulte en efectivo metálico y previa la opor­
tuna liquidación por la Intervención, con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanclie 
de 1931, mediante el cumplimiento de los trámites corrientes 
y el otorgamiento de la necesaria escritura, donde se acredita­
rá la inscripción de dominio y libertad de cargas de los terre­
nos en cuestión sin limitación de tiempo.

30 a 49, Conceder licencias a los señores que a continua' 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los informes favorables que figuran en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se ajus- 
te:i a los proyectos presentados y a cuanto prescriben las O r­
denanzas municipales:

A D. Ramón Ríos Balaguer, Gerente de la Sociedad Ara­
gonesa de Cemento Armado (S, L.), para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la calle de Fernando el Santo, 15.

A D, Enrique Crooke Larios, para construir dos pabellones 
con destino a garaje, perrera y almacén de útiles de jardinería 
en el interior de la finca número 47 de la calle de Serrano, 
con sujeción a las prescripciones para garajes.

A D. Carlos de Salamanca, para construir mía nave para 
garaje en el solar número 74 de la calle de Meiidizábal,

A D, Francisco Orilla Escobar, para abrir un hueco de 
paso y construir tabiques sencillos en la calle de Núñez de 
Balboa, 40.

A D, Manuel Martínez Torrecilla, para construir un garaje 
en la parte posterior de la casa número 40 de la calle de La- 
gasca, con sujeción a las prescripciones marcadas sobre 
garajes,

A D. Rufino García M. de Qnirós, para construir un edifi­
cio destinado a almacenes, ampliación de los ya existentes, en 
la finca número 12 de la calle de Hartzenbusch.

A doña Ana María Rolland, para construir un garaje con 
vivienda en el solar número 80 de la calle de García de Pare­
des, con vuelta a la de Zurbano, con sujeción a las prescrip­
ciones indicadas para los garajes.

A D. Francisco Gii González, para construir una casa en la 
calle de Fernán González, 44, con vuelta a la de Menorca, 32.

A D. Adolfo Ibarrola, para constinir una nave con destino 
a garaje en ei solar número 63 de la calle de Gaztambide, con 
arreglo a las prescripciones señaladas en la instalación de 
garajes.

A D. Alonso Lorenfe, para construir una casa en ia calle 
dei Alcaide Sáinz de Baranda, 4.

A D. Federico del Castillo Campillo, para construir nn 
local con destino a garaje en el jardín de la casa número 21 
de la calle de Palafox, con sujeción a las prescripciones mar­
cadas para los garajes,

A la Empresa constructora Agromán (S. A.), para construir 
un depósito de agua, tabique sencillo y arreglo de cubierta de 
la fábrica de papel sifuada en el paseo de las Yeserías, 43 y 45.

A D. Manuel Dapena Gil, para construir una casa en la 
calle de Cea Bermúdez, 5 provisional.

A D. Ismael Dapena Peilicer, para construir una casa en 
la calle de Cea Bermúdez, 1], con vuelta a la de Galileo.

A D. José María Hurtado, para construir mi horno para la 
fnndiejon de metales en el taller situado en la finca número 4 
de la calle de Fray Luis de León.

A D, Luis Moiitie) Balaiizat, para ejecutar obras de amplia­
ción de un lucernario de la cubierta del pabellón destinado a 
la fabricación de papel en la Papelera Madrileña, situada en el. 
paseo de las Acacias, 43.
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A D. Fr«nrisco Gil González, para construir una casa en 
la calle fie Menorca, <33.

A O. Francisco Gil González, para construir una casa en 
la calle de Fernán González, 42, con vuelta a la de Menorca.

A D. 'I'oniás Ati(ílada fiareis, para construir una nave con 
(leslino a rialjoracíón y venta de churros en el paseo de las 
Delicias, )27; clchietido liacerse constaren la licencia que se 
expida (jiie e) interesado ha de solicitar independientemente el 
correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
instale.

A los señores Hijos de Casimiro Mahoti, para construir una 
nave, ampliación de InS ya existentes, en el edificio número 4 
de la calle de Santa Cruz de Marcenado, con vuelta a la de 
las Negras, destinado a fábrica de cervezas; debiendo solici­
tarse por los intere.sados e! correspondiente permiso para el 
ejercicio de la industria.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informacio por el señor Jardinero Mayor, Jefe del 
Servido de Parques y Jardines, en relación con la organización 
de la Fiesta del Arbol, y de la proposición del Gestor Delega­
do de Vías y Obras .sobre el expresado asunto;

Primero, Que d  próximo mes de abril se celebre la Fiesta 
dd Arbolen la Casa de .Campo, con la plantación de 1.000 
pinos que bfibráii de llevara cabo otros tantos niños délas 
¿sciidas imiuicipules y [ladonaies de esta capital, en la pro­
porción estiibledda por acuerdo de la Corporación de 9 de 
mayo del uño anterior; y

Segumlo, Que para la orgatúzac.ióti de este fe.síival se fa­
culte 11 la Junta a fin de que acuerde la forma en que dicho acto 
ha de desarrollarse, dispouieiitlo a este efecto del crédito de
1.000 pesetas, que, corno consecuencia del citado acuerdo mu­
nicipal, existirá en el capitulo de Resultas, procedente de las 
lÜU.UOO consignadas en el concepto 368 del presupuesto de 
g.istos del año último.

51. Determinar, en vista de lo acoffiado en sesión de 28 
del pasado mea de diciembre, así como de lo interesado por el 
industrial D. Pedro Middonado y de la i-emincia liecha por el 
industrial D. Félix Espiga al smiiinistro oportuno, que se enco­
miende, con carácter urgetrte, a dicho Sr, Maldorrado la corrs- 
Iruccióri yerrlrega de 88 rrtesas para el comedor y servicios 
del Colegio irrterrrtrdo Antonio deSolrs, de Alcalá de Henares, 
dti las t,IÍrriensiones y fui ma indicadas pni‘ dicho industrial etr su 
presttpueslo de 12 de jurrio del pasado año, por la caritidítd de 
4,520 pesetas qite el rrtismo seríala, (|iie serán cargo a las 
KHI.OOO pesetas consignadas ert el vigenle presirpiresto para 
jiago de nuevo mobiliario escolar, quedando de esta forma 
nrudificado el acueulü'rtnrrrtcipal al pritrdpio indicado,

52. Jirbitrir iiof impo.sibilidad física, en vista de lo infor­
mado por el Vocal Médico de bt Jirrrla y por el Triburtal espe­
cial noutbnido para esta clase de jrrbilaciones, a la Maestra 
mmricipal doña Cima iícllo Po.ssetl, adscrita al Grupo Tras­
miera, a qirieit se acredilará el haber pasivo que le correspon­
da, a erryo efecto se exterrderáu las nporlirtias certificacioires 
por' SecrHirrlrr gerreral, interesándose el informe de bt Irrterven- 
ctón pitrrt srt clrrsificacióti pasiva.

Se fiió errerrta de otro dictarneu propottiettdo se autorice la 
orgartización y eslndio de Colottias escolares para el presente 
rtrlo, redaedórr de lo.s iritprc.sos pura las propuestas de los pre- 
surrtos colortos err la fomut qtte se indica y otros trabajos irtlie- 
lerrtes a esta institrrdórr, teniendn ert cuerrta la cantidad que 
pitra estos gastos figura ert el vigerrte piesuptresto.

Y a propuesta del Sr. Andaeza se acordó que volviera a 
estudio de la Jimia, con las dos sigrtierttes ertmlertdas, formula­
das verbalmente ]Kir dicho señor Gestor; Qite las propuestas de 
niños para las Colorritrs escolares se Itagait por las Direcetorres 
de las Escttelas, y que el reconocimiento de los niños lo prac- 
tiqnert los Irrspectores Médicos J^escolares de las zonas res­
pectivas,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

53. Deterrtrirtar, en'vista de la solicitud de D. Paúl Mon- 
tenot, en rept'eserttrtción de la Sociedad de Automóviles 
Deluitaye, de l ’arís, adjirdicataria para el suministro de uu 
coclte electro-veirtilador en el concurso celebrado al efecto y

con destino ai Servicio contra incendios, para que se le abone, 
cirtnpltdüs los trámites exigidos, el 30 por 100 del precio de
93.000 pesetas en que se estipuló el referido coche, urta vez 
qtte han vencido los tres meses previstos para proceder: a la 
recepción definitiva, que habida cuenta de la certificación 
expedida por el señor Arquitecto Director del Servicio de 
Extinción de Incendios, en la que manifiesta que el referido 
coche fué puesto en servicio en la fecha de su entrega y con­
tinúa prestándolo en el Parqtte número 1, sin que se haya no­
tado defecto alguno en su funcionamiento, que es perfecta­
mente normal, se proceda a la recepción definitiva del referido 
coche electro-ventilador, toda vez que la factura del importe 
del precitado 30 por 100 fué remitida a la Intervención de 
Villa a efectos únicamente de la contracción de la cantidad 
precisa para atender a dicho gasto; debiendo ser cargo este 
importe, según informe de la Intervención de Acopios, al cré­
dito consignado en el concepto 6.“ del presupuesto extraordi­
nario de 1931.

PROPOSICIÓN

54, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Andueza interesando lo si­
guiente, por considerar que es de urgente necesidad la supre­
sión de! tráfico de tranvías por la Puerta del Sol y calles ad­
yacentes:

Primero. Que estando subsistentes las atribuciones muni­
cipales sobre policía de tranvías, según la base 27 del conve­
nio con la Compañía, entre las cuales se comprende la de orde­
namiento de la circulación y régimen general del servido, se 
acuerde suprimir los siguientes recorridos;

Cibeles a Sol.
Red de San Luis a So!.
Santo Domingo a Sol.
Plaza Mayor y bifurcación desde Ciudad Rodrigo a So!; y
Plaza de Benavente a Sol.
Segundo, Que se sustituyan estos servicios por los de las 

siguientes líneas de autobuses, fijando eu diez céntimos el 
precio del billete para d  recorrido completo:

Cibeles a plaza de Santo Domingo y viceversa.
Cibeles a plaza Mayor y viceversa; y
Red de San Luis a plaza de Benavente y viceversa.
Tercero. Que proceda la Empresa, en el plazo de tres 

meses desde la fecha del acuerdo municipal, a establecer estos 
nuevos servicios de autobuses, de acuerdo con la excelentísima 
Corporación y para su explotación en común. Eu caso de ne­
garse la Empresa, habrá de obligársele a ello, con arreglo a la 
base 34 del convenio, que establece la facultad municipal de 
crear nuevas líneas por decisión o conveniencia única del 
Ayuntamiento, mnnicipalizándolas, puesto que además consti­
tuirla positivaineiite un negocio. .

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

55. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo iii- 
leresado por la Sociedad Amigos de Quevedo, que, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, sufrague el 
Ayuntamiento la lápida que aquella entidad piensa dedicar al 
glorioso liijo de Madrid D. Francisco de Quevedo y Villegas, 
en la parroquia de San Giiiés, como recuerdo de liaber sido 
bautizado en dicha iglesia el inmortal humanista, y que se 
sume, con su asistencia, la Corporación a la solemnidad que 
con tal motivo se celebre. ■

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, por el que se dispone, dada la perentoriedad 
del plazo y de conformidad con lo interesado por el Servicio 
Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en debida forma 
en el interdicto de recobrar la posesión de un solar sito eti la 
calle de Villaamit y término, interpuesto por D. Javier Jausas.

57. Api'obar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director Jefe del Cementerio, lo informado por 
¡a Secretarla especial y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, asi como aun existiendo el decreto de 12 de octubre 
del pasado año suspendiendo los acuerdos y reglamentos

Ayuntamiento de Madrid
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municipales, el reconocimiento y abono ai operario de dicho 
Servicio D. Alejandro Martinez Dulce de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del 27 de noviembre 
del pasado año.

58. Quedar enterada de haber trasladado su residencia : 
los vecinos siguientes:

D. José Castel-Ruiz Lasala, a Barcones (Soria). ,
D. Cristino Alejos-Pita Garoz, con su esposa e hijos, | 

a Lugo.
Doña Tomasa Andrés Sauz, con sus hijos, a Vallecas 

(Madrid).

Asuntos y expedientes con dictanien de las Comisiones 

C om isión 1."— H aelenda

59. Acatar, disintiendo del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso y  aceptando el parecer expuesto por la Sec­
ción, el fallo del Tribunal Económico-administrativo de la pro­
vincia, de 23 del mes de octubre próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada por la Sociedad anónima Dipor, 
Transportes Directos, contra exacción de licencia de apertura 
por el local que en la plaza de Canalejas, 3, primero, tiene de­
dicado a reuniones de su Consejo de Administración, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara en su lugar que la Sociedad reclamante no viene obli­
gada a satisfacer la licencia de apertura indicada, concepto 
gravado en las Ordenanzas con posterioridad a la instalación 
de dichas oficinas en el mencionado local y al destino del mismo.

60. Enajenar en piiblica subasta el solar número 5 de la 
calle de Peligros, con vuelta a la de la Aduana, en las mismas 
condiciones que señalan los pliegos que sirvieron de base a 
anteriores subastas celebradas, en vista de! resultado negativo 
de las mismas, modificándo.se, a tal efecto, la condición cuarta 
de las facultativas, relativa al precio del solar, que ahora se fija 
en 526.280,70 pesetas, que n razón de 1,319,76 pesetas el metro 
cuadrado, dan los 398,77 metros cuadrados que mide el solar,

61. Determinar, en vista de lo interesado por la Jefatura 
de Acopios y de lo informado por la Sección, que durante el 
ejercicio corriente d  importe de los jornales de los 36 exalum­
nos del Colegio de la Paloma, a que se refiere la indicada Je­
fatura en la oportuna comnnicación, que prestan servicios en 
Talleres generales y que por omisión no figuran en el presu­
puesto citado, cuyos haberes ascienden a la suma de 65.700 
pesetas, sea cargo a la consignación incluida en el concep­
to 161 del repetido presupuesto.

62. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
22 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento la liquidación 
del presupuesto de 1934, formulada por la Intervención a los 
efectos de lo preceptuado en los artículos 304 del Estatuto 
Municipal y 14 del reglamento de Hacienda municipal, cuya 
liquidación ofrece el siguiente resultado;

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1934, según arqueo practicado............ 3.039.939,66

Créditos pendientes de cobro del ejercicio de
1934, realizables en el de 1935................. 8.872.073,34

Suma........................ 11.912.013
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en

31 de diciembre de 1934...........................  14.468.013
Déficit (diferencia) .. 2.556.000

El resumen general de la anterior refundición ofrece un 
déficit de 2.556.000 pesetas, de las que deducidas 4.944,32 
pesetas, superávit inicial del presupuesto de 1935, resulta una 
diferencia en menos para el ejercicio actual de 2.551.055,68 
pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta.fiié aprobada 
la precedente liquidación del presupuesto ordinario de 1934; 
pero, sin perjuicio de ello, y ante observaciones hechas por 
los Sres. Morales y Uriai'te respecto a la existencia en esa li­
quidación de algunas partidas que figuraban como pendientes 
de pago y que, a juicio de dichos señores, no constituían obli­
gación para el Ayuntamiento, se autorizó a aquellos señores 
Gestores para la revisión de todas esas partidas, con objeto 
de Negar a la anulación de las que procediera.

Comisión 3."—Ensanche

63, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 23 del 
corriente, sometiendo al AyuiitanneiUo la liquidación del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1934, practicada por la 
Intervención en cumplimiento a lo establecido en el artlcn- 
io304 del Estatuto Minúcipal y en el 14 del reglamento de Ha­
cienda innnicipal, asi como por el acuerdo de 27 de noviembre 
de 1931, previo examen y calificación de las obligaciones 
pendientes de pago y de los créditos pendientes de cobro, 
que ofrecen el siguiente resultado:

Pesetiis

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1934, según el arqueo practicado............  7.548,618,20

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1934, realizables en 1935.........................  5.Ü09.918

Su m a ...........................  12,553.536,20

Obligaciones contraídas y no satisfechas en 31 
de diciembre de 1934.......................................  4.373.981,57

Más ingresos............ 8.184.554,53

Consecuencia de este estudio y liquidación son las relacio­
nes de obligaciones de los créditos, que iignran en el expe­
diente en unión del certificado que acredita la existencia en 
Depositaría el día 31 de diciembre pasado, último en que ter­
minó el ejercido de 1934.

64, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
23 del corriente, en el que propone se aceple la cesión que la 
Compañía Urbatiizadora Metropolitana, representada por sn 
Director, D, José María Otmnendi, hace al Aymitamieiito de la 
superficie que ocupo la calle de los Vascos, comprendida en 
las de Residencia y el borde exterior de la vaguada que sepa­
ra o limita tos terrenos propiedad de dicha Compañía, con los 
servicios en ella instalados, y se aprueben los presupuestos, 
redactados por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de tuberías, bocas de riego e bidrantea, y la reforma y 
ampliación del alumbrado, que ascienden, respectivamente, a 
las sumas de 10,157,98 y 1.993,55 pesetas, cuyos importes 
'deberán ser cargo a los crédilos consignados en los snbeon- 
cepto.s3,°y 5.“ del concepto 18del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 24 del corriente, suscrito por el Sr, Ríos, 
en el que propone se adopten los siguientes acuerdos, por en­
tender que el dictamen indicado no se ajusta a lo dispuesto en 
las vigentes Ordenanzas;

Primero. Que no se acepte la cesión que de la calle de los 
Vascos hace la Compañía Urbanizadora Metropolitana, porque 
esta calle carece de los servidos de urbanización que sqji pre­
cisos para que el Ayuntamiento pueda aceptar la cesión de 
calles particulares; y

Segundo. Que no se efectúe ninguna obra de urbaniza­
ción en esta calle, pues con el fin de ordenar la edificación en 
el Extrarradio y evitar que los servidos urbanos se distribuyan 
entre las distintas zonas de modo capridlo^o, se ha dispuesto 
un orden de preferencia que comprende, en primer lugar, las 
vías arteriales, después las vías principales y solamente en 
último lugar las calles secundarias. ^

Y se acordó desechar el precedente voto particulary apro­
bar el dictamen, en votación nominal, por 14 votos de los seño­
res Aleix, Alvarez R. Villamit, Aiidueza, Balxeras, Castro, 
Feijóo, Garrido, Muiitán, Ortega, Rueda, Serrano, Uriarte, 
Verdes Montenegro y Presidente, contra cinco de los señores 
García Gallo, Morales, Otero, Ríos y Soler.

65, Se dió cneiiía de un dictamen proponiendo los acuer­
dos que a continuación se expresan, en vista de lo actuado en 
el expediente, en relación con unos créditos reconocidos para 
obras no ejecutadas en diferentes calles de la primera y tercera 
zonas del Ensanche;

Primero. Que se sirva anular en todos sus extremo.s los 
acuerdos de 14 de octubre de 1932 y 4 de noviembre del mismo 
año, limitado éste a rectificar im error padecido en nti extremo 
de uno de los referidos acuerdos adoptados con motivo de la 
urbanización de varias calles de la primera zona del Ensanche, 
acordando se anulen las diferentes transferencias que coni-

n
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prenden y que se reintegren todos (os créditos a ios concentos 
de donde salieron dd presupuesto extraordinario del Ensanche 
de )9ol, a cuyo efecto se harán por la Infervcncién las opera­
ciones presupuestarías que procedati.

Segundo. Que se sirva aprobar el Ayunfamíetito los pro­
yectos y presupuestos formulados por la Dirección de Vías y 
Obras para pavimentar y  dotar de otros servicios las sieiiien- 
tes calles:

Enlace, entre las de Cea Bermúdez y Julián Romea- Pavi­
mentación de mierngranito tipo A y aceras de cemento' cuvo 
presupuesto de atlminístración asciende a 925.084,20 pesetas 
de las cuales corresponden a la contrata de paviinenfación de 
la calzada 831.777,13; a la de aceras, 41.362,87; a las obras 
imprevistas y aneja.s, 25,{XlO, y a la inspección y vigilancia 
de las obras, 26.944,20. Presupuesto de alumbrado que ascien- 
‘ pesetas; tuberías, bocas de riego e bidrantes
a 54.517,17 pesetas.

Jaime el Conquistador: Presupuesto de pavimentación con 
adoquinado tipo A y aceras de mortero de cemento, cuyo pre- 
supiicsto de administración asciende a la cantidad de pese­
tas ,389.815,89, de las cuales corresponden 324.69241 a la 
coiitratu de la calzada y 48.769,62 a la de aceras; 5 üüO pese­
tas, a imprevistos y obras anejas, y 11.353,86 pesetas, al 3 
por lOt) de vigilancia e inspección. Alumbrado, 12.089 pesetas

No necesita presupuesto de tuberías por tenerlo aprobado 
el Ayuntamiento desde el 3 de julio de 1931.

Eerrocurril, entre el paseo de las Delicias y la glorieta de 
balita Muría de la Cabeza: Presupuesto de pavimentación con 
loseta asfáltica y aceras de cemento, cuyo presupuesto de ad- 
mimstración asciende a 690.202,68 pesetas, de las que corres­
ponden 502.3(i4,lO a la contrata de la calzada y 1 17,735 59 a 
la de aceras; 50,000 pesetas para muros, escalinatas v obras 
anejas, y 2t).102,99 pesetas, a! 3 por 100 de inspección y vigi­
lancia de las obras. Reforma de alumbrado, 10.409,28 pesetas

Los presupuestos de tuberías y bocas de riego fueron apro­
bados por el Ayuntamiento en 15 de julio de 1932,

Tercero. Que teniendo en cuenta la urgencia de que co­
miencen cuanto antes las obras de que setrata, para contribuir 
en o posible al alivio del paro forzoso, se acuerde hacer uso 
de IH facultad comprendida en el minierò 2 de! decreto mitiis- 
lerijil 30 de octubre de 1931, para adjudicar directamente 
la ejecución de las obras corresjiondienfes a las calzadas de las 
calles de Enlace y Jaime el Conquistador, cuyos presupuestos 

** 8.51.777,13 pesetas el de la primera v 
« 3¿4>(>í)¿,41 pesetas el tíe Ui segunda.

Cuarto. Con objeto de designar la persona o entidad a 
quien huya de hacerse la adjudicación directti de didias obras 
se mlmilirán ofertas por separado para urbanizar la calzada de 
dichas dos calles, conforme a los pliegos de condiciones factil- 
talivas y ecoiiómico-admiuistrativas que se acompañan, duran­
te los días del 26 del corriente al 4 de febrero próximo, en el 
Negociado dê  Subastas de este excelentísimo Ayiiiitamiento v 
en las cinco Teiieiicias de Alcaldía rnímeros pares, diirmite las 
bolas de diez de bi iimíiana a una de la tarde. La apertura de 
los pliegos se hiinl a las cinco de la tarde del último día desig- 
imdo piiia-la presentación, en esta primera Casa Coii.sistoriiiÍ

Quinto. La designación habrá de recaer en la oferta míe 
se comprometa a realizar las obras a menor precio; y 

 ̂ Sexto, Que las demás obras que no sean objeto de licita- 
cmin, como son las instalaciones de aceras y la de los servidos 
de agua y luz, asf como la calzada de la calle del Ferrocarril, 
las ejecutarán las contratas correspondientes; advirtiéndose 
que el destajista a quien se adjudique la mano de obra en la 
mstniacióu de tuberías e hidraiites se acomodará a las condi­
ciones que figuran en el pliego de las de su clase; bien enten­
dido que tendrá ([iie someterse sin excusa ni pretexto alguno 
a las indicflciones que le formule el seflor técnico numicipal 
encargado de la dirección de esta dase de obras, aun cuando 
ellas signifiqtien alguna modificación en tas condiciones que 
aii es se meiicionari; debiendo ser cargo el importe tota) de 
todos los presupuestos mencionados en este dictamen a las 
partidas correspondientes del presupuesto extraordinario del 
hr^fliiclíe de 1931, a cuyo efecto iiifoniinrá la Intervención en 
cade expediente mía vez qne tenga hectins las operaciones 
presupuestarias a que se refiere e! apartado primero de la pre­
sente propuesta,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la aclara­
ción concretada por la l ’ residencia en el sentido de que tanto

respecto a este como a ios demás expedientes similares no era 
de aplicación la tarifa de las Ordenanzas de exacciones que 
impone el pago de 15 pesetas por cada 506 o fracción de esta 
suma en los recibos de ios depósitos provisionales para optar 
a subastas o concursos, por cuanto la propuesta formulada en 
tales dictámenes se fundaba en el decreto que permite las adju­
dicaciones directas para la realización de estas obras, y la 
tarifa indicada se refiere, como queda indicado, precisamente 
a subastas y concurses.

Comisión 4.,® —Benefleent-la, Sanidad y Policía Urbana

6b a 73. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inlei - 
puestos por los señores que a continuación se expresan contra 
acuerdo municipal de 7 de diciembre último disponiendo el 
desalojamiento, incautación y caducidad de la concesión de los 
quioscos situados en ios lugares que también se indican, dedi­
cados a la venta de periódicos; debiendo, por consecuencia 
confirmarse el acuerdo de que se trata; ’

D. José Cuevas Bueiiache, en la calle de Serrano, esquina 
a) paseo de Ronda. ^

Doña Josefa Blanco Zabala, en ia calle de Serrano, escuitna 
a la de Ayala.

D i^nalio Hilarte, en la calle de las Maldotiadas, esquina 
a la de Toledo.

D. Nicolás Galiiido, eii la calle de Alcalá-Ventas
D. Jubo Villadervo, en la glorieta del Catorce de Abril 

frente al número I. ’
D. Aniceto Luján, en la calle de Serranó, esquina a la 

de Goya.
D. Enrique Lanzas, en ia glorieta del Catorce de Abril 

trente a! numero 4.
D. José Sánchez Herrero, en la calle de Alcalá, frente al 

Banco del Río de la Plata.
74. Adoptar ios acuerdos que a continuadón se expresan, 

como consecuencia del concurso para la provisión de las Sec­
ciones farmacéuticas cuarta del Hospital, tercera de Palacio y 
quinta de la Latina, y de conformidad con los informes emiti­
dos por el ponente, Sr. Alvarez R. Villamil, y de la Sección

Primero. Adjudicar a D. Mariano Cantos, Farmacéutico 
establecido en la calle del General Lacy, 15, el suministro de 
medicamentos a la cuarta sección del distrito del Hospital, en 
la forma y coiidiciones anunciadas, y que sirvieron de base a 
este concurso.

Segundo. Que no habiéndose presentado para el despa­
cho de medicamentos de la quinta sección del distrito de la 
Latina, dentro del plazo señalado, ninguna solicitud de Farma­
céuticos establecidos dentro de la misma, y sf, con posteriori­
dad, una suscrita por d  Farmacéutico D, Santiago Aparicio, se 
declare desierto el concurso por lo que se refiere a la provi­
sión de aquella sección, ammciáiidose nuevamente, como asi 
también la tercera del distrito de Palacio, para la que no se 
ha presentado solicitud aiguiia,

75. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Seivicio Contencioso y por la Sección, d  recurso de reposi­
ción interpuesto por O. Alejandro Fabra Merino contra acuer­
do numicipal de 19 de diciembre dd pasado año que le denegó 
la licencia de apertura de garaje en la caile de Nicasio GalL- 
go, 10 y 12.
I .^P- Coadyuvar a la Admiiiistracióii, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante e) T ri­
bunal Provincial por D. Antonio García y Gascón contra acuer­
do municipal de 16 de febrero dd pasado año, denegatorio de 
licencia para garaje y surtidor de gasolina en la calle de Cá- 
ceres, 12.

77. Conceder licencia a D, Luis Osuna Alonso para ins­
talar un grupo motor-bomba para elevar agua en la calle de 
Augusto Figueroa, 27,

78. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que se esté a lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 5 de marzo de 19.30, que denegó la licencia so­
licitada para establecer ima carpintería con una sierra en la 
calie de Joaquín María López, 10, que ahora se solicita nue­
vamente por la Sociedad Navarro y Narboiia, y que se sus­
penda el finicionamieiito de la industria.

79. Denegar la licencia solicitada por D. José Gómez

t
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B O L E T I N  O F I C I A L
DE L OS

CANALES DEL LOZOYA
P U B L I C A C I O N  Q U I N C E N A L

s II .11 A le 1

Anuncios Oficiai.es: Anuncios de extravio de resguardos de 
anticipos.

AOMiNisTRACIÓN V Exf’i.oI ACIÓN: Niíitiero de concesiones vigen­
tes en 31 de octubre de 1934,—líe.suinen délos expedientes de 
abono y de transmisión de agua resueltos en la segunda quincena 
de octubre de J934,—Estado comparativo con la primera quin­
cena de octubre de 19i4.

Init.r VENCIÓN.—Caja Paoauuhía: Resumen de las operaciones 
realizadas durante la segunda quincena de octubre de 1934.—Ba­
tanee de recibos durante la misma quincena.

D irección F acultajiva: Relación de los trabajos ejecutados 
en la primera quincena de noviembre de 1934.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. Clodoaldo Fraile del extravío del res­
guardo de im anticipo de 5Ü pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa iiiimero 35 de la 
calle de! General Pardiñas, según expediente de contador 
niimero 88.639, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, t i ,  dentro del tér­
mino de treinta días a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al 
interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1934.—El Delegado,/. Anto­
nio Cate na.

Dada cuenta por D. Mariano López Sidró del extravío del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garan­
tía del contrato de suministro de agua de la casa número 3 de 
la C a lle  de Hermosilla, según expediente de contador núme­
ro 31.330, se anuncia al público para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas de 
los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del término de trein­
ta días a partir de la publicación de este anuncio, pasados los 
cuales sin haberse producido reclamación se declarará nulo y 
sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado 
otro en su equivalencia.

Madrid, 6 de noviembre de 1934.—El Delegado, / .  Anto­
nio Catena, ¡j

Dada cuenta por D. Andrés Huelves Vázquez del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa núme­
ro 11 de la calle del Marqués de Leis, según expediente de

contador número 86.750, se anuncia a) público para conoci­
miento de quien lo tenga en su poder y presentación del mis­
mo en las oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro 
del término de treinta dias a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclamadóu 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 14 de noviembre de 1934.—El Delegado, Luis 
Garrido Juaristi.

Dada cuenta por D, Andrés Huelves Vázquez del extravio 
del resguardo de uii anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de siiminisfro de agua de la casa nume­
ro 9 de la calle del Marqués de Leis, según expediente de 
contador número 86.751, se anuncia al público para conoci­
miento de quien lo tenga en su poder y presentación del mis­
mo en las oficinas de los Canales del Lozoya, l.una, 11, den­
tro del término de treinta días a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido redamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 14 de noviembre de 1934.—El Delegado, Luis 
Garrido Juaristi.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

NÚ M ER O  D E CO N C ESIO N ES V IG E N TE S  EN 31 D E O C TU B R E

D E 1934

1 O T A  1.

SISTEMA iHumon ICEpItS El 3< de oili- 
brt de 1934

£a 31 tía deIU'̂  
Ira át 1933

Contador............. . 24.630 1.524 26,154 25.443
Aforo anual............... 420 951 1.37! L357
Aforo m e n s u a l............. « 24 24 22
Caño l ib r e ....................... 1 J 1 1

T o t a l e s .......... 25.051 2.499 27.550 26.823

Resumen de les expedientes de aiieno j  de trinsmísión de propiedad de apa 
de estos Canales lesneitos poi el excelenlisimo señor Delegado duianle ia segundo 

pincena de ottubre de 1934

CO N C ESIO N ES A U T O R IZ A D A S  V C A D U C A D A S  

Concesiones nuevas:

Contadores interior....................................................... 21

Ayuntamiento de Madrid
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Concesiones ccidncadas:
Coiifadores interior....................
Idem acei^uias................................. ...

T o t a l

T R A N S FE R fíN C IA S  IJE I.ÁMINAS U B ACJUA EN P líO H JR DAU  A U T O - 

R rz A IM S  O U H A N TK  I.A  SEG U N D A  (JU IN C EN A DE O C T U B R E

D E 19.34

C G N C KP TO  DE LA TR A N S M IS IÓ N
ntMEHI

rii IriiftnliliiH

Por tebtuiUbiito........................................................ 3
I*or cüiiipraveiiia....................... .............................

l 'O T A l............................................. 3

E STA D O  C O M P A R A T IV O  CON [,A  P R IM E R A  Q U IN C E N A  

DE O C TU B R E  D E 1934

OONCiaiIOHKa VICKlim
DlIHlNIIEIIllSISTKMA fn Aoftfl- 

bn rii I9J4
tn 31 dt lllil- 
br: di 1134

MIMEHTO

Contador................... 26 140 
i . 371

26.154 21
Jt

7
Aforo aiuiül............... 1.371 >
Aforo nieiibtiul.......... 24 24 »
Caíto libre................. 1 1

T otales . . . . 27.536 27.550 21 7

INTERVENCIÚN. — CAJA- PAGADURIA

RESUMEN C O M P A R A T IV O  DE LAS O P E R A C IO N E S  R E A L IZ A D A S  

POR LA C A J A 'P A Ü A D lIR lA  D U R AN TE  LA  S E G U N D A  Q U IN C E N A  

DE O C TU B R E  DE 1933-.34

I N G R E S O S

A luniluH (llHpDitlblei);
E i i i ta n c ln i  en C h |h «n 13 <1f oc tu b re .........

RecmtdMClAii por netie:

A fo ro  n iiim l del In te rio r........................................
C ü illm io res  clet Idem. ......................  ................
A lo ro  iim iiil de ncetiiiinH......................................
A fo ro  metiHunlde Idem.........................................
CoiilHdorcH de Idem.............................................
RecnrKUH por liifr t ic d a tic !i y mu U n s ............... .

Racaudadúti por obrna y vnrloe:

O briia de  partIcn iH rcs............................................
A lqu ile res  de con tado rea................................... .

.S uscrip dnno s ..........................................................
lORresos eve iitiin les ...............................................
A rriendas y fru tos  de los C a n tile s ....................

Totaits................................ .

A tondus eo depúsito:

B d s te t id a s  en IS de n d n b re ...............................
C onsignadas an la segunda qitineena de oc 

ta b re .......................................................................

Totales..................................

AÑO 1 «34 
Pesetas

S,107.468,[)'l

A ñ 0_1 9 3 3 

Peselaa

(t.277,-137,20

3 4G),39 
5ÍI1.3D.53 

1.717,88 
fll7,sfl 

8.813,05 
48

& 38 I4 I 17.391 50 
15,73 

153 
L8tr0

5 933 230.73

3,550.081,03
__ ra.2í»„33
2.018.388.34

728,32 4S8 142.15 
2.014.SG 41,08 
0.520,83 

72,50

7.370,08
13.890,75

12
122

1.680
0.808.643,37

1.854.334,30
19.826,90

1.874.161,20

P A G O S

A fondos dlspoalbleSi

DelegaclAn del G obierno y Consejo de Adm i-
rristradOn ............. . ...........................................

Personal sd m irrjs trs tivo .. . .  .........
Material..................................................
Gastos im previstosm or.
Peraonn! fs c i i l ta t iv o .
Gastos de Inspección 
M a tc rin l de o íiic t i ia . . . ...........
E s tu d io s .................... ..............
C onservadún y  repuradón .

Con carga al presupuesto ex trao rd ina rio  
para obras en el decenio de 1922 a 1831:

Gastos genera les;

De estudios y  rep lanteos .. .  
De inspeedún de las obras.

Obras por adm inistración:

AdquÍBÍdrt|i de cem ento.................................
Conservación y reparación de las obras e Ins- 

ts inc lunes del plnn de 1927 basta que en tren
en e x p lo ta c ió n . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . .

C asillas para guardas............................................
S ifones tipo  ( as tk i I psra el nuevo cana l.......
C uarto  depósito de las ag rias............................
Nuevo canal de conducción [trozos prim ero al

q u in to )....................................................................
R ecrecim iento de la presa de Puentes V iejas.
Casas para guardas del nuevo canal ...............
E d ific io  para o fic ina s ..
S ifón  de San V icente .
D esviación del a rroyo M e re ji l........
A l cr-sos a l e d if cío para o fic inas
Unión de los depósitos..................
Reparaciones en el canal an tiguo .
Obras c insta laciones ¡m previslas.

Totales..

A fondos en depósito:

D evoluciones ve rificadas en la segunda qu in­
cena de o c tu b re ..................................................

Tota les.

AÑO 1 9 3 4 AÑO 1933

Pesetiis Pesetas

i 1.123,33
0t.!96,SO 33.606,21
10191,72 2.349.04

691,15
* 20.792,47

2.107
1.913,55 9.131,57
2.26n,40 1.309,10

118.953,34 158.005,60

4.680 10 134,70
4Æ6,5,65 9.283

231-154,75 6.676

4.750 2,.t05,6O
100 11.777,35

5.636,30 4.392,15
* 75.317,49

244.325.03 1,593,45
57.751,51 79.5‘J7,fT7

> 1.100
> 6.392.96
• 2.915,15
a 5,0 0.90
080 ,

45 20L43 V
5.745,97 s

5l),0t.0 t

880.043,29 412.813,30

39.324,20 21.700

33.394,20 21 790

R E S U M E N E S

Fondos disponibles:

Im portan los ing resos............................................
Idem los pagos.........................................................

Existencias en Cala en 31 de oc tu b re ...............

Fondos en depósito:

Im portan los Ingresos............................................
Idem los pagos.........................................................

E xistencias en Ca|n en 31 de o c tu b re ...............

AÑO 1934 
Feseta.s

5.839.230,72
880.043,29

5,052.187,13

9.019.38,9,34
32.324,20

2.587.065,11

ANO 1933
Pesetas

6.808.643,37
442.813,30

6 365.830,07

1.871.101,20
21.070

1.852.’ 91,20

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el I de enero 
al 31 de octubre de 1933-34

Remanente en I de enern para obras proyec­
tadas ......................................................................

Ingresos por todos conceptos basta e l 31 de 
octubre ....................................................................

Suman los in g resos ................................................

Pagos desde el I de enero al 31 de oc tu b re___

E xistencias en C aja  en 31 de o c tu b re ...............

A Ñ c T 93 4
Pesetas

0,610,028,61

0.6.30.462,23

16.276 480,86 

11.224 303,13

5.052.187,43

AÑO 1933 
Pesetas

7.887,388,05 

9.397 142,31

17.284.530,36

10.918.700,29

0.365.830,07

Ayuntamiento de Madrid
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Balance de recibos de consumo de agua durante la segunda quincena de octubre de 1934

A  > l > A ' l ’ A

CLISE SE HEII9QS
íiltliitit mtiMor 

Pesei«s

Efilndi
¿unuti It tiiiattu Ttlil dil Cirfi

PeselBs

Cibridk 1 ligmidt 
U [l|l

doniU Jt UÎKtBK

P&âetas

Bi]ii
»} rictinucianli 

I riiatens

Pesetas

DtTBlltt
wtabn jidebldi

Pesetus

Etìttiidi fBoditili 
di tebft 

lA fll di ]■

Pesetas

Tallii II II tati 

1‘CSCtH»

Oel Interior
Por caño libre.................. 1.71 1,7! i> '6 1,71 1,71
Por aforo anua!............... 34.102,46 34.102,40 3.463,39 » 30.639,07 34.102,46
Por aforo mensiml........... 287,59 » 2S7.59 > j» 2S7„59 287,59
Por contadores.......  . . . . 1.745.713,05 706.731,15 2.452,444,20 691.553,.53 4.003,44 23.893,79 1.733.193,44 2,452,444,20

□ e acequias
Por caño líbre................... 249,90 2^,90 » » 240,90 240,90

103,575,56 
38.794,80 
35.601,4.i

» 103.575.56 1.717,89
817,56

8.245,53
t

53,84
»

91.558,30
37.977,24
24.506,43

103.575,56
» 38,704,80'

37.621.53:
38,794,80

Por contadores................. 2.020,10 9.513,65 s 3.601,45 37,621,53

'lOTALES.............. 1.9.58.317,50 708.751,25 2.667.068,75 706.866,02 12.248,97 27.549,08 1.920.404,68 2,667.068,75

Resumen cpniparada cen igual quincena del año anterior

importe total de los recibos entrados en Caja..........................
A deducir por los retirados y devueltos....................................

importe líquido de ios recibos puestos al cobro.......................
Idem de los cobrados durante la quincena.................................

importe de los que están por cobrar.

Kecandación total por consumo de agua desde 1 de enero----

Diferencia en más en 1934................

A ño  1 9 3 4

2.6íi7.n68,75
39.798,05

2.627.270,70
706,868,02

1.920.404,68

8.0.37.028,46

Año 1933

Pesetas

2,473.062,22 
12.89 ..85

2.460.166,.37 
508.049,24

1.952.117,13

7,4S6.2I2.24
550.810,22

DI RECCI ÓN F A C U L T A T I V A

Relaciún de los liaiiajiis eieiulados an estos Canales, además de las aidinariei 
de [onservación. nxqintación y vigilancia

P r im e r a  qu incena de n ov iem bre  de 1Q34

E M B ALSE S  Y C A N A L  TR A N S V E R S A L

.ConserDación y reparación ordinarias.—Campamento 
de Puentes Viejas: Arreglo de viviendas de obreros para cuar­
te lillo .“ Instalación eléctrica y saneamiento.

Campamento de El V illar (viviendas): Preparación y colo­
cación de la armadura de la tercera casa,—Construcción de la 
cocina.—Idem de una cornisa de ladrillo.—Colocación de 110 
metros cuadradas de tejado.—Idem de cristales en la primera y 
segunda casas.—Instalación de luz eléctrica.—Colocación de 
un transformador.

Manjiróii; Arreglo de una cocina.
. Buitrago: Arreglo de los lavaderos y recrecido del de­

pósito.
Tenebroso: Instalación de una bomba.
Trabajos en los talleres: Preparación de materiales para 

arreglar la linea de alta tensión,—Idem para el transformador 
de Eí Villar,

R E C R E C IM IE N TO  D E L A  PRESA T E  PU EN TES ■ V IE JA S  
(obras por contrata)

Coronación de la presa desde la cota 59.—Paramen­
tos: Asiento de 431,100 metros ciíbicos de hormigón en sillares 
artificiales.

Macizo de la presa: 250 metros cúbicos de hormigón 
número 1.

C A N A L  A N T IQ U O  D E CON D U C CIÓ N

Sección de 7brre to^« /ia .—Acopio de 17 metros cúbicos 
de arena, 14 ídem id. de piedra para mamposteria y 10 idem 
ídem para machaqueo.

Cana! en servicio: En el desagüe de la almenara de Santa 
Lucía, construcción con piedra en seco en gaviones de dos mu­
ros a ambos Indos del desagüe, de lO metros de longitud, paro 
proteger las márgenes.

Edificios; En la casilla de Malacuera, habilitación del alma­
cén.—Colocación de la techumbre con planchas de uralita. 
Idem de una ventana, blanqueo interior de la iiabitaCíón y co­
locación de tm friso de tablas.

Casa Dirección de Torrdagnna: Blanqueo de tres habita­
ciones de la parte superior del edificio.

Camino de servicio: Desde el pontón de la Oliva a la Te­
jera, acopio de 2G0 metros cúbicos de piedra de canto rodado 
para el afirmado de algunos trozos.—Desde El Esparlal a la 
casilla de Sargadillo (obra destajada), acopio y machaqueo de 
350 metros cúbicos de piedra caliza.

Obras por administración; Apertura de la caja para recibir 
el firme y arreglo de las explanaciones en una longitud de 210 
metros. Construcción de un muro de contención de tierras de 
20 por 0,70 por 0,40 metros. —Prolongación de dos tajeas de 
desagüe de cunetas. —Desde El Molar al Morenillo, recebado y 
limpieza de cunetas en una longitud de 85 metros.—Pintura del 
sifón de Malacuera,—Se da comienzo por el destajista al ras­
cado interior de la tuberia.

Trabajos en los talleres: En el de herrería, cortado y re- 
frentado de chapas para los pisos de las cámaras del sifón del 
Morenillo.—Construcción del herraje para un arca de herra­
mienta para los trabajos.—Armado de gaviones en el desagüe 
de la almenara de Santa Lucía.—Confección de herraje para 
los volquetes y armaduras para losas armadas y pilaretes de 
hormigón,—Aguzado de zapapicos y punteros para los trabajos.

En el de carpintería: Confección de dos varas para im vol­
quete y desarmado total de otro volquete.—Preparación de la 
madera para construir siete carretillas.—Confección de dos 
cercos de ventanas para la almenara de Valdeperotc y de dos 
moldes para losas de hormigón.

Varios; Confección de ocho Josas de tapa de hormigón para 
tajeas, 60 mojones guardarruedas para tajeas y 18 pilaretes de 
hormigón para vallado. .

Sección de Aíodríí:/. —Edificios: En la casilla de los Pi­
nos se sigue enluciendo las habitaciones del piso principa! y se 
han construido dos despensas en el piso bajo.

Ayuntamiento oe Madrid
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S U S T ITU C IÓ N  V A M P L IA C IÓ N  D E L S IFÓ N  D E L M O R E N ILLO

Líiljra y asiento de las cinco piezas de que se compone uno 
de los reinutes de I» barandilla,—Hormigonado y enlucido de 121 
metros en los andenes del puente, y rejuntado de la mampnste- 
ría en el trasdosado de la imposta.—Labra y asiento de 14,95 
metros lineales de imposta en el puente.

Desagüe de fondo; Pintar con dos manos de minio todas 
las tuberías del desagüe. —Acopio de materiales.

A M P LIA C IÓ N  D EL S IFÓ N  D E L B O D O N A L

Se han construido en la casa de fondo una escalera y dos 
aceras de acceso a los desagües de las dos tuberías.

C A S IL LA S  D E L A  L IN E A  DE A L T A  TE N S IÓ N

Se tía construido la instalación completa del abastecimien­
to de agua para la casilla, con bumba de mano.

C E N T R A L E LÉ C TR IC A  D E TO U R E LA O U N A

en elColocación de nueva.s porta-escobillas y escobillas 
motor de refrigeración del transformador número 3,

En el taller: Ejecución de piezas de repuesto para la repa­
ración de los grupos miineros i y 2.

Depósito superior; Limpieza de la rejilla dei origen de las 
tiibetlas.

Bajada de las tuberías: Rejuntado con cemento portlaiid 
de loa paramentos de obras de fábrica.

Linea de transporte: Sustitudóii de un aislador averiado 
por otro de repuesto.

C E N T R A L R E C E P TO R A  Y D E E LE V A C IÓ N  D E A G U AS

Trabajos diarios de limpiezay repaso de aparatos de la Cen­
tral receptora, y lectura cada iiu dia hora de los aparatos de me­
dida.— Lectura diaria de los distintos aparatos de medida de la 
Central elevadora.—Trabajos diarios de limpieza y conserva­
ción; repaso de prensas y cojinetes en los nueve grupos para 
la elevación de aguas, asi como también de las tuberías de as- 
piiación e impulsión, llaves grandes y contadores Venturi. 
Coiistrucdóii y montaie de un tablero para lierramienlas en la 
Central receptora. -  Idem de 24 muelles de alambre de latón de 
G nilKinetros par a bocas de riego, —Reparación de las líneas de 
alumbrado de los pniqiies del segundo depósito.-—Sustitución 
de llueve aisladores averiados por otros de repuesto en la linea 
de transporte.-Ejeciidóii de piezas de repuesto para dicha 
linea.—Idem Id. en el taller.

D EPÓSITOS

Siega (le liierba en macizos y praderas,-Labores propias 
del vivero en el pnrlidor de aguas.—Limpieza de galerías, to­
i rt‘OMPS y paseos. —Rozado de Itietba y perfilado de cúnelas en 
las ciibit‘i4ns de los dt piisitos segundo y tercero.—Pintado de 
puertas y venluiias de las viviendas del personal,- Recorte de 
vallas de seto.—Arreglo de plíseos en los pnrqoes de los de- 
pósilos. —Rt'píiracióii de las vtillas de cerramiento que limifan 
ios terrenos de los Canales.—Construcción de vallas de made­
ra y de alambre de espino.—Tomas de altura de niveles de 
agua y maniobras de compocrtai en los depósitos.

D IS TR IB U C IÓ N

Operaciones eii la red general: Reparaciones de roturas de 
tubo, dos de 100 milímetros y mía de 150 Ídem.—Tomas míe- 
vus; quince de 20 niitlnietros, dos de 30 Ídem y ocho de 40 
Ídem.—Condenas de tomns, 14. —Reparaciones de tomas o tii- 
berlns particulares, 37. — Suspensiones de suministros, 2, 
Operaciones en registros, G.—Idem eii tuberías, 14.—Idem en 
llaves, I .—Filtraciones avisadas, 33,—Ídem no existentes, 9. 
Varios, 27.

Bocas de riego de nuevo modelo; Riitmns en la serie de 
tubo de 70 miilmetros, 4,—Repurucioiies, 393.—Otras opera­
ciones en registros, 7, —Idem en tuberins, 3,—Idem en llaves 
de serie, 7. — Recrecimientos y cebajos, 4. — Cierres en 
serie, ti.

Bocas de riego de modelo antiguo: Condenadas, 5,—Re­
paradas, 22. —Otras operaciones, I.

A C E g U IA S

Servicio de vigilancia y partes de las tres acequias.—Re­
corrido y perfilado de cunetas y limpieza de paseos en las tres 
acequias.—Inspección y vigilancia de las obras que para des­
vio de la acequia del Este se están verificando por cuenta del 
Ayimtatnientu en el Parque Urbanizado del Hipódromo (sifón 
de la glorieta de López de Hoyos).—Transporte y acopio de 
los materiales necesarios para la construcción de postes de 
hormigón armado.—Construcción de im cobertizo qué sirva de 
taller para construir armaduras de los pilarotes del cerramiento. 
Recoriído y reparación de todas las puertas de las mismas. 
Blanqueo y pintura en el interior de la casilla número 2 de la 
acequia del Sur,— Construcción de *359 postes de hormigón ar­
mado para cerramiento de los terrenos de ias acequias.—Re­
paración de vallas de alambre de espino.—Trabajos ordina­
rios de compuertas y servicio de agua.

E XP LO TA C IÓ N

Contadores comprobados, 1.436; aforos, I; reconocimien­
tos. 3, y viviendas, 67.—Total, 1.507.

LA B O R A T O R IO  DE C O M P R O B A C IÓ N  D E C O N TA D O R E S

Movimiento durante la quincena 

Contadores de entrada:
De los Canales.............................................................  170
Del abonado..................................................................  2Ü0

Total......................................  370

Contadores de salida: .
De los Canales, b ien......................... - .......................  162
De los Ídem, mal........................................................... 10
Del abonado, b ien .......................................................  107
Del ídem, mal................................................................ 83

Total...................................... 362

370Entrada media diaria durante la quincena, , =  28,4.1 O
Comprobaciones efectuadas en las fincas con el contador 

de control, 6.
Idem id. id. con el doble decalitro, 21,
Presiones observadas con el manómetro registrador, 28. 
Reparaciones en manómetros registradores, 7,
Idem en controles, 4.
Limpieza y pintura en contadores disponibles, 8,

B O L E T I  1̂  O F I C I A L
■ E E  L O S  ----------- ----------------------------

CAITALES  D E L  L O Z O T A

PRECIOS DE SUSCRIPCION

ESPAÑA, un aflo...........................................  3 pesetas.
EXTRANJERO, ídem...................................  4 ídem.

Punto de suscripción:

Oficinas de los Canales del Lozoya.— LUNA, NÚM. ii.

A r' t E S  G I Í Á F i C A S  M U N I C I P A L E S

J (
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para establecer una carbonería en la calle del Genera! Lacy, 16, 
en vista de la propuesta del señor Teniente Alcalde del dis­
trito y teniendo en cuenta que el local no reúne las debidas 
condiciones y la resistencia del interesado a corregir los de­
fectos, a pesar de los distintos requerimientos que se le lian 
heclio.

80. Denegar la licencia solicitada por ü , Eloy Pérez 
Ramos para instalar cuatro electromotores y cuatro sierras y 
nueve máquinas en la calle de Santa Engracia, 109 antiguo, 
en vista de ia propuesta del señor Teniente Alcalde del distrito 
y teniendo en cuenta que el local donde están instalados los 
motores y máquinas no reúne las debidas condiciones y la re­
sistencia del interesado a subsanar los defectos que le han sido 
apuntados, a pesar de los distintos requerimientos que se le 
han lieclio,

81. Denegar la licencia solicitada por D. Haas Loben- 
steiiier para establecer un taller de cerrajería e instalar un 
electromotor en la Ronda de Atocha, 29, en vista de la pro­
puesta del señor Teniente Alcalde del distrito y teniendo en 
cuenta que el taller no reúne las necesarias condiciones de 
higiene y salubridad, así como la resistencia del interesado a 
ponerlo en las debidas condiciones.

A peticidii de) Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de ¡as licencias solicitadas para 
apertura de una agencia de pompas fúnebres en la calle de los 
Madrazo, 8, y un garaje eu la del Marques de Zafra, 20.

PROPOSICIONES

Tomar eu consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

82. Una, dei Sr. Andueza, interesando que conste en 
acta la admiración y gratitud de la Corporación hacia el exce- 
letilisimo Sr. D. Alejandro Lerroux por sii gestión patriótica 
como Presidente del Gobierno, y que se acuerde nombrarle 
hijo adoptivo de ia Villa de Madrid, organizando, con la mayor 
solemnidad posible, un acto en la Municipalidad para entre­
garle el correspondiente títiilo.

83. Una, del Sr. Baixcras, interesando la aprobación de 
las bases que a continuación se expresan, que sirvan de norma 
para la concesión de premios a las fincas mejor construidas o 
reformadas y que, por sus condiciones constructivas, artísticas 
o higiénicas, merezcan (al distinción, con lo que se completaría 
la labor de embellecimiento de las calles de Madrid:

Primera. Se instituyen tres premios para las tres fincas 
que según la naturaleza y destino de las mismas lo merezcan y 
que se hayan terminado totalmente dentro del año, consistien­
do aquéllos en un diploma para el propietario y otro para el 
Arquitecto autor del proyecto, publicándose los dictámenes 
para la adjudicación en el B o l e t í n  d e i . A y u n t a m i e n t o  d e  
M a d r i d .

Asimismo se in.stituye otro premio anual en iguales condi­
ciones para la obra de reforma de finca que se realice, y que 
por sus condiciones de higiene y de belleza sea acreedora a 
esta distinción.

Segunda. Se instituyen asimismo cinco menciones hono­
ríficas para las fincas, tanto de nueva construcción como refor­
madas, que a juicio del Jurado calificador lo merezcan.

Üidias menciones se adjudicarán al autor del proyecto en 
la proporción de tres para el primer caso y dos para el segundo.

Tercera. Las coastrucciones premiadas deberán unir a la 
belleza y depurado gusto artístico en la composición y detalles 
decorativos de su fachada, las condiciones de solidez e higiene 
que las coloquen a la altura de las fincas mejor construidas, 
con arreglo a los inodernos adelantos en la edificación y más 
cumplidamente lienen ei destino para que se construyeron.

Cuarta, Las construcciones premiadas con mención hono­
rífica, bastará tan sólo que su fachada sea verdaderamente ar­
tística, sin que el sistema empleado en la constrúcdón material 
sea tan costoso, ni se empleen materiales de tan superior cali­
dad como en e! caso anterior.

Quinta. Podrán solicitar los premios y menciones anterio­
res todos los Arquitectos autores de los proyectos y propieta­
rios de los edificios de carácter público o privado, cuyas obras 
finalicen durante el año a cuyo premio aspiren. Tendrán dere­
cho también a solicitar las menciones honoríficas, pero no los 
premios, los autores de reformas o fachadas de fincas 
existentes.

También se podrán proponer premios por el Jurado para 
aquellas fincas que, sin haberlo solicitado los interesados, las 
estimen acreedoras de esta distinción.

Sexta. En todo caso, se facilitará por el Ayuntamiento 
una placa en que conste la distinción alcanzada y que podrá 
colocarse en la fachada de la finca premiada.

Séptima. El Jurado para la adjudicación de estos pre- 
míos estará constituido por el Alcalde, que lo presidirá; un 

I V'oca) de cada una de las Couiisiones de Obras, Ensanche y 
' Conservación y reparación de monumentos, propuestos por las 

mismas; un Académico de la de Bellas Arfes de San Fernando, 
un individuo de la Sociedad Central de Arquitectos, im Arqui- 

I tecto municipal, un representante de la prensa profesional y 
I otro de la diaria.
I Todos estos nombramientos serán hechos por el Alcalde, a 
I propuesta de las Corporaciones o entidades a que pertenezcan, 

Ei Secretario dei Jurado lo será del excelenlisimo Ayun­
tamiento.

Octava. El Jurado elevará la propuesta de los premios 
al exceleutisimo Ayuntamiento dentro de los cuatro meses 
siguientes a la terminación del plazo que se concede a los inte­
resados para la presentación de las solicitudes.

Su fallo será inapelable y podrá declararse desierto el con­
curso si, a su juicio, ninguno de los edificios construidos o re­
formados durante el arlo anterior reuniera los méritos suficien­
tes para ser premiado.

Novena. Si alguno de los seifores Vocales fuera aufor o 
propietario de algi'm edificio que optare o pudiese optar a pre­
mios o mención, se entiende que en modo alguno podrá asistir 
a las deliberaciones del Jurado.

Asimismo estima el Gestor rjue suscribe que sería de gran 
conveniencia !a ampliación de dichas bases con la concesión de 
análogos premios a las mejores portadas y escaparates, lo cual 
sería de gran estímulo también para los comerciantes y com­
pletaría la labor de enibeliecitnieuto de las calles de Madrid,

84. Otra, de! señor Ortega Mayor, interesando se ordene 
la reimpresión de las Ordenanzas municipales con las modifi­
caciones introducidas en ellas hasta la fecha.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

85. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
24 del corriente, solicitando la autorización necesaria, como 
en años anteriores, para que, con cargo al capítulo X V ll, ar­
ticulo único del vigente presupuesto, puedan .satisfacerse los 
gastos que se ocasionen a virtud de peticiones que se le diri­
gen por entidades organizadoras de festivales benéficos y por 
diferentes Centros y Sociedades para que contribuya con pe­
queños donativos, objetos de arte, etc., cuyos gastos se car­
gan de ordinario a dicho capitulo.

86. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha
25 del corriente, en la que propone se conceda a la Agrupación 
de Editores Españoles, con destino a la organización de la 
tercera Feria del Libro en Madrid, que ha de celebrarse duran­
te los dias del 5 al 20 de mayo próximo, una subvención de
25.000 pesetas, con cargo ai capitulo XVM, Imprevistos, del 
vigente presupuesto, dado el propósito patriótico y cultural 
que inspira la iniciattva de dicha entidad, que ha sido desarro­
llado en los dos años precedentes con éxito lisonjero.

87. Se dio cuenta de uu oficio de la Intervendóu Muiúci- 
pa!, fecha 18 del corrieiite, remitiendo, a los efectos preveni­
dos eu las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de febrero próximo por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior, que importa 6.182.587,63 pesetas.

Y el exceleutisimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos para el mes de febrero próximo.

* ;¡:

88. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisióti de Go­
bernación, fecha 24 del conieiite, en el que propone, aceptan­
do el criterio expuesto por la Sección y por la Secretaría, 
la jubilación del operario de Vías públicas del Interior D, V i­
cente Gutiérrez Rodríguez, por tener más de sesenta años de 
edad y veinte de servicios al Ayuntamiento, asignándosele
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una pensión dej retiro de 6,f50 pesetas diarias, equivalente al 
KO por !0Ü de) joriiai de 11 pesetas diarias que íe sirve de re­
gulador, conforme aconseja la Intervención en su dictamerr, 
pensión que deberá comenzar a percibir dicho interesado a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado el presente 
acuerdo.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad con lo pro­
puesto.

89. Igualtiiente se dió cuenta de una proposición, suscrita 
por los Sres. Gurda Gallo y Soler, interesando que, con ca­
rácter de urgencia y por los Servicios correspondientes, se 
proceda, con cargo al concepto .i99 del vigente presupuesto, 
al rebacheo y pavimentado de las calles y caminos del Ce­
menterio Municipal, y que por la Sección de Parques y Jardi­
nes se lleve a cabo un estudio sobre instalación de jardines y 
reposición de plantaciones en el recinto de la Necrópolis del 
Este, realizando inmediatamente dichos estudios.

Y tomada en consideración, se acordó dar la tramitación 
correspondiente a la precedente propuesta con carácter de 
iirgetidu.

90. Finalmente se dió cuenta de otra pioposición, .suscrita 
por los Sres. Soler, Filos, Morales, Garda Gallo y Otero, 
interesando que no se abone nit]gima certificación de obra a la 
CwtnpiiiKa concesionarin de la constrncdóti de las casas bata 
tas hasta que haya sido firmada la escritura complementaria 
que comprende los pliegos de cotulidojies, cuya urgencia se 
acordó hace varios meses por el Ayuntamiento, y que la repre- 
seutación municipal, encargada de la intervención en la Eitipre- 
su, se ocupe de que en el plazo más breve posible se firme 
esta escritura.

Y tomada en cotisideración y declarada urgente, fué apro­
bada la precedente propuesta.

Con lo que ,se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
y cinco minutos de la tarde.

ENSANCííE
M U S  I) íí F E B R E K O

de fondos por capítulos y articidos del presuptiesUi 
i'igmte para satisfacer las otdipacioues de dicho mus, que remite 
la interoeneión ata aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumpiindento a lo prevenido en e! urticnio 5(i5 del Es/atato

Municipal

CAfIrULO !.- Om.KiAC10Nl!S CtiNmUt.es 
/Vrlliuih» I P e t i s l o i t e a .......................................

— Ü.“ tjperudones de crédito mitnicipal
d."—Crédito« reconocidos...........

-  U lig ios.................... ...............
5.“ -Cotiit ibiu lonea e inipnestoa,,
10° IndottiniziiL'iones.
7.® Cotiiprouiisos varios., . .,
"  'I OTAI. mu. UM'lTOUt i .

( 'A t'h tll.c  11. Poi.tdA tJRHANA V KU1U1. 
A llindo  l."-- Almtihríi(io, servltuoa eléctricos y

iiiecáiitcos.............................
(justos geiternies..........................

ToiAt. nm. oM'lriito II.................

I' t: s K f  A E

18.770,63
»

8.333,33

27.103,96

129.239,57
35.311,75

164.,581,32
C a I ’Iu i I.O III. ■ (lA S TC .S  OH tí l iC A th ia u ó n

Al tínilo tínico, (iastos de t ct ti iid a ci ón y co* 
hraiiZH................................. ..

V M A T tifílA l 1)1-:Cuf l t i i t .o IV. Pt;nsoNAt.
OnCINAS

A ll in d o  1 (  Hkiiuis ceti tra Ics y olrns depni- 
de i ic ins............................................

- 2,‘ -  Personal téniico y facaltativn . . . .
T otaì. om. oAidriii.o I V .............

( 'A f l ru i .o  V, A sisiencia  s o o a i .
.Artindo I .* - Segai os sociales..............................

2.° Ki.'tiros obreros...............................
— 3.'’ Ateadones dtversns........................

'l'oTAl. 1>KI. OAPlll'l.O V...............

93.KH.16 
2.583 3 ì

9,5,fiST,49

5L1U
28,0(0

C afItui.0 v i , — O bras fObucas PESETAS
Articulo 1.“ -  Edificaciones...................................

— 2,* Honorarios por peritaciones....... .
— 3,“ - Vías publicas ...................................
— 4.*—Arbolado.......................... ................

15.767,49

ia5.684,03
79.897,46

T otai. OKI. c'apItulq v i .............. 261.349,01

C ai’(t i:i.o V il.  Imprevistos
Articulo línico. Para gastos de esta clase ....... 7.647

CAPfiut,o VIH. - Resultas 
Articulo linico. - Obligaciones de presupuestos 

cerrados.........  .................... »

R E S U M E N

P R S K T A S
CapItui.o i , - {Abligacionesgenerales.,.............

— 11. —Policía nrbtina y ru ra l.................
III, - Gastos de recaudación...............

— IV. - Personal y material de oficinas,.
— V. —Asistencia social..........................
— V I,-  Obras públicas.............................
- Vil. - Iinprevislos..................................

— VIH, Resaltas.......................................

27.103,96
164.581,32

»
95.837,49
28.000

261.349,01
7,647

»
Total.......................... 584.368,78

S E C R E T A R I A

S U B ^  ' I'  A S

Subasta y concursos pendientes en ei dia de hoy, 
de su cuantía y fecha de celebración

coft expresión

DlA '
de la subasta OBJF.TÜ DE LOS MISMOS 
O concurso PESS'I'AS

SUBASTA
6 febrero Derribo y uprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 11 de la 
ca l le  de Mesonero Romanos, con 
vuelta a lo de la Abada (segunda su­
basta),—Precio tipo......................... 5.000

4 febrero
CONCURSOS

Obras de instalación de adoquinado 
tipo A, sobre base de arena, en I

6 abril

calzada de la calle de Jaime el Con- 
Qiiistador.—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que apa-, 
rezcael amiiido en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la' 
fecha que ai mai gen se indica.—Im­
porte to ta l.....................................

Obras de pavimentación con adoquina 
do tipo A, sobre base de hormigón 
de 0,20 metros, lecho y juntas de 
mortero, en la calzada de la calle dê  
Enlace, entre las de Cea Bermádez 
y Julián Romea.—Plazo de admísíói 
de proposiciones: diez días natiira- 
tes, que empezarán a correr y con­
tarse liesfc el sigaieiite a aquel en 
que aparezca el anímelo en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que ni margen se in­
dica.—Importe total ........................

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de tidniisióii de proposiciones; tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en qiieapurezcu elamin' Ío en la Ga- 
CÙ a de Ator/ró/y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Canon: 
ei que fijin  los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 19 por 100 dei ingreso 
brillo de los servicios obligatorios i

324.692,41

831.777,13

i

.untamiento de Madrid
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CONCURSOS
La Comisión Gestora Municipal, en sesión del día de hoy, y en 

uso de la facultad que le concede el antículo 2.“ del decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 30 de octubre de 1931, ha 
acordado anunciar concurso público para adjudicar directamente 
las obras de instalación de adoquinado tipo A, sobre ba^e de arena, 
en la ca'zada de la calle de Jaime el Conquistador, con sujeción a 
los p lif gos de condiciones redactados al efecto y por importe total 
de 324.692,41 pesetas. .

El plazo del concurso será durante los días del 26 del comen 
te al 4 de febrero próximo, ambos inclusive, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio. Buenavista, Hos­
pital, Latina y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas poi separado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 16.234,62 pesetas en concepto de depó­
sito provisional, reintegrado con los sellos rminícipales especíales 
de subastas, a razón de 15 pesetas por cada 5üu o fracción de 
ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
del concurso y eti los sitios antes mencionados. ^

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadures declararán en sus uroposicionea las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. , . , ,

Terminado el plazo del concurso se procederá el último día del 
mismo, a las cinco de la tarde, a la apertura de los pliegos pre­
sentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio 
de la Comisión de Ensanche, a tenor de lo determinado en la con­
dición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 32.469,24 pesetas, que !é será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Comisión de Ensanche, a tenor de lo determinado en la condi­
ción Í2 del pliego de las económico-administrativas

El rematante constituirá eii la Cuja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 83.177,71 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esta concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1935.— El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal, en sesión del día de hoy, y ep 
uso déla facultad que le concede el articulo2,“ del decreto del Mi­
nisterio-de la Gobernación, fecha 30 de octubre de 1931, ha acor­
dado anunciar concurso público para adjudicar directamente las 
obras de pavimentación con adoquinado tipo A. sobre base de hor­
migón de 0,20 metros, lecho y juntas de mortero, en la calzada de 
la calle de Enlace, entre las de Cea Bermúdez y Julián Romea, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto y 
por importe total de 831.777,13 pesetas.

El plazo del concurso será durante los dias del 26 de! comente 
al 4 de febrero próximo, ambos inclusive, y durante diclio plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio,Buenavista, Hos­
pital, Latina y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar ex­
tendidas en papel de la cíase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y 
accmpafladíis por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal la cantidad de 41.533,85 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reinb grado con los sellos tmmicipales especíales de 
subastas, a razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante ios expresados días y lloras que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los Imitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vietmn obligados los licitadores b1 cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
tie 1907. . , . j  ,

Terminado el plazo del concurso se procederá el último día del 
mismo, a las cinco de la tarde, a la apertura de los pliegos presen­
tados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 

de la Villa de A\adrid, se ammcia al público que D. Servando del 
Pozo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle del 
General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1934.— El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Eladio Antón 
Matas proyecta instalar un armario frigorífico y dos eiectromoto 
res con fuerza total de 0,73 caballos en ia casa número 4 de la 
plaza de Matute. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustala- 
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lu que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cuínp!¡miento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Ibis 
proyecta establecer un laboratorio en la casa números 129 a 1.33 de 
la calle de Antonio López,

Las personas que se consideren perjiidicudas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiidu, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 27 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Mey- 
rín proyecta establecer una fábrica de cuerdas armónicas en una 
casa sin número del Prado de loa Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 28 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas miiiucipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Díaz del 
Castillo proyecta establecer una fábrica de aguardientes com­
puestos y licores en la ca-a número 3 del callejón de Lozoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por éscrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento u lo diapiiesto en las Ürdetiaiuas municipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. José María 
Hurtado proyecta establecer un taller de fintdicióji en la casa nú- 
tuero 4 de la calle de Eray Luís de Ledn.

Las personas que se connideren perjudicadas por elidía indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcald/a Presidencia, durante 
el término de odio dios, a coittar desde d  de la fectia de publica­
ción del presente unuricio, 1« que estimen conveniente.

Madrid, ,3 de enero de !S35,—El Secretario, M. Bennrijo,

Rii curnjilimieiito u lo dispuesto en las Ordcjianxas ttiiiiiicipales 
de la Villa de Madrid, ne anuncia al público que D, Juan Amplierò 
proyectil instalar ttn electromotor de 0.75 caballos de fuerza en la 
ctisu número t) de la calle de San Bernardino.

Las peraotias que se consideren perjudiciidas por dicliu iustala- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1935.—El Secretarlo, M. Briidrjo.

En cumplimietilo a lo dispuesto en las Ordenanzas miiiiidpales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que Hutcliiiison, Indus­
trills del Caiiclm (S. A.) proyecta instalar calderas de vapor en la 
casa mímeros 33 y 35 de la calle de lu SantLsima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por didin instiila- 
cióii expondrán por escrito «iite la Alcaldía Presldeticia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente annticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de enero de 1935.—El Secretarlo, M. BmtoEjo,

Keglamentaelon sanitaria de las piscinas públieas

1. " Las paredes de Ins piscinas deben ser verticales y e! re­
vestimiento interior de ellas y del suelo, blanco, liso, pulimentudo, 
impermeiible y sin grietas ni juntas.

2. " Se evitarán los ángulos, redondeándolos o matándolos en 
«escocia».

3. " Al borde y contornemido la piscina existirá una cana! con 
deeaglles ¡udepeiidieiites, que servirán además de asidero y es­
cupidera de los bañistas, para arrastrar las impurezas flotantes y 
recoger el agua demimada por rebosamiento y la que lo ha sido 
sobre los niideiies o pasadizos aiieios a la piscina.

4. “ En derredor de la pisdim existirán andenes o pasadizos 
lio menores de 1,22 metros de ancho, de iiuiterlnl impermeable y 
con dcHugfie a la canni del contorno.

ñ," Las entradas del agua y los desagües deberán instalarse 
en forma que se asegure lu más uniforme drculacióti del agua eii 
lapiadiiu, evi tundo lu formación de retminsos o liiigiilos muertos . 
Si el desagüe se lince por el fondo y ea la parte más profunda de 
él. como es debido eti loa casos en que tenga distinta profundidad, 
la sección riel desagüe será de modo que se reduzcan las corrien­
tes de absorción. Cuando los desagües viertan eii la atarjea se 
asegiiiará lo imposibilidad del reflujo a la pisdiiíi de las uguus 
negras o residuales,

Cmiiido lu preaióii del agua lu permita, la drciilacióii de ella 
denti o de la piscina deberá hacerse de! fondo a la superficie, es­
tableciendo las entradas en el loado y las salidas por la canal del 
cotUoriio, lo que fiivorecerá el amistre más rápido de los impure­
zas flotantes y aguas sucias,

fi." Ueberáu disponer los establecliuieiitos de aparato o sis­
tema tisjiirador de residuos, coa objeto de umtiteiier el fondo de 
lu piscina libre de impurezas sedimetitadas.

7, " No se mitorizarán piscinas eti Ins cuales la renovación 
completa del agua o su regenenidón, en los casos en que es recu­
perada y tratíida en instnlnciones «<//loc aireándola, coagulan­
do la materia orgánica que lleva en estado coloidal, filtrándola 
y clorándola — , se haga en plazo superior a ocho horas,

8, “ Se didermitiiirú, al otorgar las licenda.s o aiitorizacioues, 
la capacidad máxima de las pisemas en la proporción de 2,50 me­
tros cúbicos de agua por baiilsin, no perinitiéiidose el acceso de 
éstos en mayor número que el autorizado.

9, " El agua de bis piscinas debe ser clara, transparente, in­
odora, de temperatiirn miiforme y con el grado suficiente de anti­
sepsia para impedir sii polución por el continuo acceso de baflis- 
tus; salvo este último carácter, no debe, pues, diferir en los demás 
de! agua de bebida o polable. (Ln transparencia deberá permitir

ver el fondo, estando el agua en reposo, a la profundidad de dos 
metros. Estará libre de amoníaco y acido nitroso. El número 
de gérmenes saprofitos no excederá de 1.000 por centímetro cú­
bico, y el coli, de origen intestina!, no se hallará en cantidad de 
agua inferior a tm centi uelro cúbico.)

10. Después del tratamiento por el cloro, método de elección, 
el mejor medio de desinfección de las piscinas es ¡a aplicación 
contimiü de una disolución de hipoclorito càlcico o sódico.

n .  El cloro libre contenido en el agua de la piscina debe es­
tar en cantidad superior a dos décimas, e inferior a cinco décimas 
de miligramo por litro de agua.

12. Existirán duchas, en número de una por cuarenta bañis­
tas, con desagües independientes (es recomendable que estén 
provistas de agua caliente y fría), retretes con descarga de agua, 
en proporción de uno por cincuenta bañistas, y en los andenes, 
escupideras de agiiu corriente, en proporción de una por cada diez 
metros cuadrados como mínimum. .

13. Los suelos y paredes de vestuari-a, cabinas y departa­
mentos donde estén instalsdos urinarios, retretes y otros servi­
cios sanitarios anejos, así como los destinados a ahnacenamiento 
de ropas sucias —que deberán permanecer siempre separadas de 
las limpias—, y el mobiliario, estarán revestidos o pintados de ma­
terial liso e impermeable, y los suelos tendrán pendiente y des­
agüe. Todo ello para su limpieza con manga.

14. Cuando las ropas de baño sean lavadas en el mismo es- 
tabledmiento en que se halla la piscina deberá disponer aquél de 
los medios adecuados para la desinfección de las mencionadas 
ropas, que se liará sistemática y previamente a su lavado.

15. Se prohibirá e) uso común de objetos de tocador para el 
aseo personal de ios bañistas.

16. Existirá un botiquín de urgen. ía dotado del materia! e ins- 
trunieníal quirúrgico preciso, igual al que el Ayuntamiento de 
Madrid exige en los campos de deportes.

17. Dispondrán deservicio médico, que vigilará el cumplimien­
to de esta reglamentación; reconocerá con carácter o‘ ligatorio a 
los bañistas, y cuidará de regular la perinatiencla en el agua, el 
ejercicio y la exposición al sol.

En el caso de que los Médicos particulares de ios bañistas cer­
tifiquen que no padecen enfermedad alguna que contraindique los 
baños fríos o los de sol, podrá este reconocimiento limitarse a la 
invcstigfidóii de enfermedades comprendidas en la regla 20. Si 
naos 11 otros baños estiiviesea reglamentados por ¡os Médicos 
particnlares de los bañistas, el servido médico de la piscina vigi- 
iará el cumplimiento de esta reglamentación,

18. Dispimdrán de bañeros diestros en la respiración artificial 
y prácticas de salvamento de náufragos.

19. Además de las condiciones expuestas de carácter sanila-
rio se teiidrán en cuenta otras con referencia al emplazamiento, 
resistencia de los materiales de construcción, distribución de los 
servicios, instaliicióii de los aparatos de depuración y anejos, fo r­
ma, profundidad y proporción de las profundidades, accesos a la 
piscina, calefacción, iluminación y ventilación de los locales, en 
las cubiertas o cen adas, de las piscinas, instalación de trampoli­
nes y plataformas y relación entre éstos y las profundidades, es­
pacios de iiatacióM, etc. '

20. Se prohibirá el acceso a las piscinas a todo individuo sos­
pechoso de enfermedad de ln piel, del cuero cabelludo, de los 
ojos y, en general, de cualquier enfermedad infectocontagiosa.

21. Se hará obligatorio, antes de entrar en la piscina, el jabo­
nado y la ducha al desnudo.

22. Al abniidotmr Ih zona de la piscina todo bañista viene 
obligado a lavar sus pies en los depósitos o bases de las duchas 
antes de volver n ella, y si ha usado el retrete, cumplirá las mis­
mas prescripciones que si enlrara de nuevo.

23. Existirá absoluta separación entre espectadores y bañis- 
tns. prohibiéndose asimismo el acceso a los espacios dedicados a 
ésios a toda persona con calzado de calle.

24. Las normas referentes a bañistas y espectadores que con­
tiene esta reglamentación, así como la capacidad iiiáxiu a de las 
piscinas en relnción con los primeros, se harán ostensibles en 
griiiides carteles, colocados en sitios visibles de las instalaciones.

25. Ln aprobación de los proyectos de coas nicción de pis­
cinas y la inspección previo a sn apertura correrá a cargo de los 
Arquitectos, Ingenieros industriales e Inspectores Médicos del 
Servicio de Comprobación y Profilaxis de la Sección técnica de 
Sanidad, y será requisito indispensable el informe ulterior de la 
Jiiiita Mimicipal de Snnidad.

Ln vigilancia del régimen será fundón de los servidos lécni- 
eos sanitarios municipales. La recogida de muestras del agua 
para su análisis, asf como la comprobación ln sita de! cloro libre 
contenido en ellas, estado de traaspareiida, residuos existen­
tes, etc., será fundón de los Inspectores Químicos aféelos al 
Laboratorio Municipal; e! control analítico de las aguas, de la 
Sección correspondiente del mencionado Centro, y la vigilancia del 
cninplimientci del régimen sanitario contenido en estas reglas, de 
los inspectores Médicos del Servicio de Comprobación v Pro­
filaxis.

26. Las instalaciones ya autorizadas cumplirán las normas de
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régimen expuestas, y se concederá a el!as un plazo prudencial 
para su tota) adaptacidn,

27. Las piscinas naturales o embalses y remansos en curso o 
márgenes de corrientes de agua se adaptarán asímistno a las ñor* 
mas de régimen enunciadas, y se podrá prescindir en ellas de man­
tener e! estado antiséptico del agua cuando la renovación conti­
nua de la misma sea total en menos de cuatro horas.

98. Se ejercerá estrecha vigilancia para impedir cuanto pue­
da favorecer el desarrollo de ratas en las inmediaciones de las 
pisdn. s públicas, y principalmente de las naturales o embalses 
y remansos, practicándose sistemáticamente !a lucha contra estos 
roedores.

L IC E N C IA S  E XPED ID AS

Por la  Sección 2.“ (Fomento)

Constmcdóii: Avenida de Pablo Iglesias, 26.
Reformas: Concepción Jerónima, 5; Carretas, 3; Malasafla, 5, 

y Pez, 42.
Revocos: Mesonero Romanos, 20; Luna, 6; San Bernardo, 98; 

Pez, 42, y Meiidizábid, 32.
Calefacción: Cuesta de Santo Domingo, 22. y Fuencarral, U5,

I N T E R V E N C I O N

Cotieación en Botsa de los valores municipales durante los titas que se expresan

Anterior Die 21 Día SS Día S3 DIh 24 Día SS Din se

Empréstito de Itìfiti,— Obli ti« donen de lÜÜ pesetas,
3 inn _ ........... * . * * ..............................

al
113 O/o 

97

119 119 110 119 » »
Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—Obligaciones de

» v> 96 96 »
Empréstiio de liquidación de Deudas.—Obligaciones de

> y> » 3» »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas,

í; nr\t 1 nn ......... ....................... ............... . . . . .  .1 *
al

76 » 77 )> y> 70,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas,

f ínr tr inn ............. * .............. . . . . . . . . i i i
ai

76,60 y » 78,50 » 79 i
Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas,

Íi n nr 1 nn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ni

80 SO 80 » 81 81 f!
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, 

5 50 por 100 ...................................................................
al

83 » » 1 yt »
Euiprés"^tito de 1 §29-— Obligaciones de 500 pesetas, 

f: r\f\r inn . ........................ ..........................
al

73 3» » » »
Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas. se-

85,50 85,50 85,45 85,40 85,50 85,50
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, ae-

85,50 85,50 85,50 a5.40 85,50 » »
Empréstito de 19.31.—Óbiigaciones de 5.000 pesetas, se-

85,50 85,50 85,45 85,30 » > »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

85 ,,50 85,50 85,50 85,30 85,50 85,50
Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de

85,50 85,50 85,50 85,30 85,50 85,50 8
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..........................
de

85,50 85,50 85,50 85,30 85,50 85,50 >

O B R A S U N I C I P A L E S

OBRAS S A N IT A R IA S

Obras terminadas ¡j en curso de ejecución durante los días 
del !6 al 22 de enero de 1935

Pon ADMLNISI RACIÓN
Coñerftis.—Reparaciones; En las calles de Hernani, Marqués 

de Zafra, Arango, Gaztambide, Antonio López, camino de El Par­
do, paseo de Atocha, plaza de Gabriel M iró y Carrera de San 
Isidro. .

/vte/í/es.—Reparaciones: En las calles de Juan de Urbieta, A l­
calá. Zurita, Marcenado, San Gabriel, Bravo Murillo, Matías Gó­
mez Latorre, i ayo Redón, Carrera de San Isidro, paseo de Ato­
cha y plaza de la Cruz Verde.

Madrid, 23 de enero de 1935.—Por el Arquitecto Director,/osé 
Elias Vías.

VÍAS  P Ú B LIC A S  D E L  E N S A N C H E

Obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante los dtas 
del 16 al 22 de enero de 1935

A c e r a s

Conservación: Pedro Unanue.
Calas: Paseo de Atocha.

E m pe o r a d o s

Calas; Francisco Ricci, Rafael Calvo y Españólelo.

Exp la n a c ió n  
Hilarión Eslava.

Obras por contnata

Serrano, Máiquez, Genera) Porlier, Castellò, Lista, Julián Ma­
rín y accesos a la nueva Plaza de Toros.

Madrid, 23 de enero de 19.35.—El Ingeniero Jefe interino, FV-an- 
cisco Sarasola.

P  O L  I C  I A  U R  B  A  N A

G U AR D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dtas 
del 16 al 22 de enero de 193a

Denuncias

D/s/níos.—Centro, 35; Hospicio, 85; Chamberí, 64; Bueña- 
vista, 30; Congreso, 100, Hospital, 46; Inclusa, 12; l.aHiin, 62; 
Palacio, 59, y Universidad, 87,

Compañía de Circulación, 383.
Total, 963.

Servicios

D/síri/os.—Centro, 13; Chamberí, 17; Congreso, 4; Latina, 14; 
Palacio, 1, y Universidad, 6,

Total, 71.
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D ÍA

D IS TR iTO J)E  CHAMBERI

Den une ¡as y juicios celebrados en la última semana

DcMuiticias prenentallas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . . . . . . .  ,74

Jaiclus celebrados; .
Multados....................................................................
Sobreseídos........................................................ ..............  7
Pendientes......................................................................... ...........^

Total........................ ! .........  - 74
Importe de las multas impuestas, 370 pesetas.

DtSTRlTO DF, WJENAVISTA

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Demmeias presentadas: .
Por Infracción de lus (.irdenanzas municipales.. . .  

Juicios celebrados:
Multados...................................................................
Apercibidos...............................................................
Peiidientaa................................................................

Total............................
Importe de las multas impuestas, 2fifi pesetas.

73

73

[JtSTRITO Dtl LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Demuicias presentadas y motivo de las mismas:
Obras sin licencia.............................................................
Solientes sin licencia.........................................................
Revoco de faclindas..........................................................
No tener a su nombre la licenciu de apertura del csta-

biecimiento.....................................................................
Casas lidiabituidcs..............................................................
Regar macetas ,. .............................................................
Venta de géneros adulterados..........................................

Total..................................... m
Juicios celebrados;

Apercibidos...............................................................
Maltados..................................................................
Pendientes............................... .................................
AI apremio........................... . ■ .............................

Total............................
Importe de las multas impuestas, 670 peselus.

98

DllíEUCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seivlcios prestados por et Cuerpo de Homberos en los 
del 17 al S3 de enero de 1935

dias

Din 17, Ayula, 4J; se recibió el aviso a lus 8'üO y se terminó a 
las 0'10; molivó el servido el incetidio del liolHti de una chimenea.

Día 17, Vicente lílusco Ibdhez (Tetuón de las Victorias); se re­
cibió el uviso a las I0'45 y se terminó a las 1110; motivó el servicio 
retirar ana biitidera comunista.

Dio 18, General Lacy (vio publica); se recibió el aviso a Ias3'14 
y se tenuiuó u las 3'31¿; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

t.l(u 18, Jimti Brnvo, esqiumi a General Porlier; se recibió el 
aviso a las 9 y se terminó a las 9'‘¿Ü; motivó el servido la misma 
cansa que los anteriores, _

Día 18, Vicente Blasco Ibóflez, fi8; se recibió el aviso a las 16'45 
y se terminó a las 17’‘J2; motivó el servicio el incendio del hollín 
de iimi chimenea.

Día 19, Ministerio de Estndo; se recibió el aviso a las 2'35y se 
terminó a lus 2'4ñ; motivó el servicio el reconocimiento de Iss 
chimeneas.

Dili 19, Huertas, d.l; se recibió el aviso a las IfTSOy se terminó a 
las 16'ññ; motivó el servicio el incendio del iiollin de una chimenea.

Día 19, Mayor, 63; se recibió el aviso a las 19 y se terminó a 
las 19'25; motivó el servicio la misam causa que el anterior.

Día 20, Francos Rodríguez, frente al numero 18; se recibió ei 
aviso a ia l '45y se terminó a las 2; motivó el servido el incendio 
de un automóvil.

Día 20, paseo de Santa María de la Cabeza, 39; se recibió el 
aviso a Ias20'20 y se terminó a las 20'35; motivó e! servido una fal­
sa alarma, ; ■ .

Día 20, Emilio Menéndéz Pailarés, 10; se recibió e! aviso a 
las 2(750 y se terminó a las 21'17; motivó el servicio el incendio del 
itullln de una chimenea.

Día 20, Pacífico (vía pública); se recibió el aviso a las 22'2.5 y 
se terminó a las 22'45; motivó el servido e! incendio de un auto­
móvil .

Día 21, Fray Luis de León; se recibió el aviso a las 7'50 y se 
terminó a Ips 8; motivó e) servicio retirar una bandera comunista.

Día 21. Ríos Rosos. 14; se recibió el aviso a las 15 y se termi­
nó a las 15'08; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un in­
fiernillo.

Día 21, Mario Roso de Luna, 4; se recibió el aviso a las 18'42 
y se terminó a las 19'20; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Dio 22, General Lacy, esquina a Canarias; se recibió el aviso a 
las 6'27 y se terminó a las 6'42; motivó el servicio retirar una ban­
dera comunista. _

Dia 22, Canarias, 59; se recibió el aviso a las 12 y se terminó 
a las 12'25; . motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea,

' -  Día 22, Alcalá, 94 y 96; se recibió el aviso a las 15'55 y se ter­
minó a las 16'05; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 23, plaza de Santa Bárbara, 1 ; se recibió el aviso a las K730 
y se terminó a las 11; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chitnenea.

SKlíVtCIO.S KXTUAORDINAlílO.S

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe, 22, e Idem Id. por los Jefes de zona, 61. 
Total, 95,

Madrid, 24 de enero de 19.35.—El Arquitecto Director, José 
López de Coca.

C E M E N T E R IO S
In/tumaciones verificadas desde ei 22 al 28 de enero de ¡935 

y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N Ë S

18J5 1934 1933 1932 1931 1930

Municipales................. 458 399 483 372 699 457
San Justo.................... 9 6 lü 6 10 9
San Lorenzo............. 6 10 8 6 38 21
Sattta María.........  . . . » 3 4 5 6 7
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 2 6 2 8 4

la Almádena........... yt » > » »

475 420 511 391 761 493

Fetos inhumados en los
municipales........ .. 30 27 48 25 30 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetss

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en !a vía pública, línea....................
Relativos a instalaciíiii de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecba en 
que se realicen.

1
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El trigo en España en lo que va de siglo

n .-L A S  PRODUCCIONES

I
Ñ;"

Si importante nos fité el conocimiento público de la super­
ficie que anualmente sembramos para el primer cultivo agrícola 
del solar patrio, debemos convenir que la importancia crece 
extraordinariamente cuando se trata de conocer el volumen 
de la producción que se obtiene.

Los tópicos, las discusiones apasionadas en torno a su mag­
nitud, siempre erróneas por desconocerla, y que causando esta­
dos de opinión pueden influir de manera contraria en la polí­
tica conducente a solucionar el problema triguero español, bien 
merecen, para destruir ios primeros y encauzar las segundas, 
este trabajo, bastante modesta por cierto, de investigación, 
divulgación y critica estadísticas; en el que, además de histo­
riar en la centuria que corremos la producción nacional, exten­
deremos nuestra labor, teniendo por base ésta, a calcular y 
exponer y analizar, también, los números o valores relativos 
de la susodicha producción; rendimiento unitario o producción 
media por hectárea.

Siendo fundamentales las realidades numéricas en esta cla­
se de estudios, permítasenos partir, para entrar luego en el fon­
do del presente, de la siguiente estadística;

EL TRIGO EN ESPAÑA

PRODUCCIÓN ABSOLUTA V relativa f.n la presente centuria

C I C L O S

C U I T I V D  D E  S E E t n D '  E U L T I V O  D E  R E D A  Í O

F n i l i i i l i o  l e t a l  t i  
q i i l n l a l ' s  n i  I r i t i s

A - f  a
P r o l i t a k i i  211 q n l D -  

l i l t s
k

P m ' D C t N n  
m e d i a  p a r  
h e c i á r e a  e n  
Q u i n l a l i i  

t Q É I r l c o i

P n i l u  a l i t i  c u  q s l i t '  
t i l l !  t s í  R i t o s

e

P t o d c i c l i n  
n c i M o  p o i  
h c i l ó t o a  O I  
q u  I n  t o t e s  

n í t i l t o s

Q t t i n q D g n i o  I 901- 19I I S ;

1901. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1902. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ^ 3. 438.258 
■32. 336.466

9,58 
9,34 
9,16 
6,45 
6 ,’9

3. 821.198
3 . 792.549
.3. 766,307
3. 854.352
3 . 531,910

17,24
17.32 
17,62
17.33
17.34

37. 250,456 
36. 339.015 
35.102 434 
‘J 5 , 9 ^ '7..347 
24. 175.50 i

1901. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1904. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31. 336.127 
22. U I 2.993 
21.643 59 '1905. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Promedio. ■

Q D i n q g i a j D  19D G - 191D ;

1906 . . . . . . . . . . . . . .
1907 . . . . . . . . . . . . . . .

28. 213.488 8.19 3. 7 ' 3.263 17..37 31. 986. 7.51

34. 661.302 
23 801.008 
29. 142,645 
35. 416.171 
33. 488.801

9,73
6,81
8,20
9,91
9.32

3. 619.075
3. 504, 7.34
3 . 507.739
3. 81Ì 2.714
3. 918.818

17.88
17,31
17,43
18,33
18,11

38. 2S 0..377 
27 305.739 
. 32. 650.384 
.39. 218,883 
37. 407.619

1908 . . . . . . . . . . . . . . .
1909 . . . . . . . . . . . . . .
1910 . . . . . . . . . . . . . .

Promedio.. 31, 301.985 8 , 8Ú 3. 670.615 17, 82 , 34. 972.600

C IC LO S

SsiniiDeMO 1911-1315

1911 . . . . . . . . . . . . . .
1912 . . . . . . . . . . . . . .
1913 . . . . . . . . . . . . . .
1914 . . . . . . . . . . . . . .
1915 . . . . . . . . . . .

Promedio. .

1918- ,
1917. .
1918. .
1919. .
1920. .

Promedio..

Qoinqnenio 192M925

1921. ,
1922. ,  
192,3 .  
1 9 2 ^ .,
1923. ,

Promedio,

QuiniiaeniD 192B-1930:

1926. .
1927. .  
19- 8 . .
1929. .  
19.’ , 0 . .

Promedio..

Trienic 1931-1933:

1931 . . . . . . . . . . . . . . .
1932 . . . . . . . . . . . . . .
1933 . . . . . . . . . . . . . .

Promedio..

C U L T I V O  D E  T E C A H O C U L T I V O  D E  R E G A D I O

P r o d o i i l l p  t o t a l  t p  

q u l n l a l a o  n i l  r i t e s  
A - 1- B

F f i i l i t t i í p t i q i i i n -  
t a l e s  n  i t t i  t o s  

A

F n i l u i t l i n  
I I o d i a  p o r
h E i l á r t i  n  
q u l p t a l o i  

O l í l t l t O S

P r u d u t i  t i n  c o  q u l i i -  
t a l u  n i t r i t o s  

í

P i u d a t t l d B  
n  d í a  p o T  
A e i l i n o  t n  
q t i l n t a l i s  

s r i l r i i o i

36. 117.024
25. 871,407
26. 468,078
27. 837.428
33, 901. 0,53

9,75
7,07
7,21
7,56
8,90

4. 297.162
4. 007,039
4. 122.716
3. 757.061
4, 009,975

19,25
17,06
17,73
1.5,83
15,95

40. 414.186 
29. 878.446 
30 590.794 
3 L . 594,489 
.37. 9 ! i .028

30. 038.998 8,11 4. Ü 38.791 17,12 34, 077.789

32. 082.937
.30. 817.662
3.3. 903.771

9 55 
8,66 
8,27 
7.82 
8,69

4 . 683.392 
1 4. 800.641 
;  4 . 851,352 
'  4 . 358.834 
: 3 . 818.605

4. 502,565

18,40 
18,70 
18,67 
16,96 
15,34

17,63

41. 457.516
38. 830,020
36. 934.289
35, 176,496
37. 722.376

33. 521.375 8,59 38, 024.140

35. 366.913 
29. 924.808 
38. 351, C 59 
29 113 123 
39. 988.233

8,97 
7,65 
9,61 
7,,36 
9,76

8 68

4. 136.812 
4. 222.674 
4. 404.811 
4 , 029. 8.37 
4. 262.177

15,88
16.25
17,42
16,36
17,70

39. 503.725
34, 147.482
42. 758.890
33. 142.960
44. 250.710

34,549 427 4, 211,.326 16,70 38. 76U  753

.35. 505.126 
34, 780.447 
29. 443.151 
.37. 953.047 
36, 0.55 9.59

8.63
8,40
7,23
9,33
8 , 4B

4,.'93 119 
4 . 364. 7.33 
3, 9,34.435 
4. 026.025 
3, 869. 6 »  6

17,90 
18,05 
16 99 
17,42 
15, 9 ?

39. 808.245
39. 145,180
33. . 377„ ' ^ S 6
41 . 0: 9.072
39925,575

34. 747.546 8.42 4 117.586 17,27 38. 865.132
i

i
32. 664,428 7,.55 
45. 468.934 ; 10.54 

! . 3,3. 197.780 1 7.75

3 . 920,902
4, 664.617
4. 424.094

L 7.52
19,67
18,74

.36. 535. 330.
50. 1,33.551
37. 621.872

1 ¡ 
¡ 37. 110,331 8 . 6 ! 4. 366.537 18,67 41, 446.918
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C U LT IV O  D E SECANO

Números absolutos.—^ la vista del cuadro precedente 
sacBtnos de consecuencia que la producción total de frif;o en 
los secanos de España varia con tendencia al alza, pero con 
notoria irregularidad; pues mientras el segundo quinquenio de 
la serie arroja iin promedio de 31.3 millones de quintales mé­
tricos, superior al primero en algo más de tres millones, en el 
tercero desciende en bastante más de im millón, para elevarse 
en el cuarto algo más de lo que representaba dicho segundo 
ciclo, y seguir en ios sucesivos, con un aumento de poco más 
de otro millón en el quinto y sexto, y dos milloties y medio 
sobre éstos en el último. Las cansas de esta variación irregu­
lar residen, a nuestro entender: por lo que respecta a la ten­
dencia creciente, en los progresos de los sistemas de cultivo; 
y por lo que se refiere a la irregularidad de los volúmenes 
producidos, a los fenómenos meteorológicos. Esto último tra­
taremos de descubrirlo en ocasión próxima, correlacionando, 
con aplicación o ayuda de la matemática estadística, los bene­
ficios pluviales con los mencionados volúmenes, .

Números relativos.—Todo cuanto pudiéramos decir en 
orden a la oscilación de los rendimientos medios por hectárea, 
a través de la serie cronológica que consideramos, lo dejamos 
para el estudio correlator que anunciamos en el punto prece­
dente.

C U LT IV O  D E R E G AD IO

A^iíffi^ros absoluios.—Este cultivo, tendente, como el 
anterior, a elevar sus rendimientos, acusa como éste, pero en 
grado menor, cierta irregularidad en los mismos. Dicha irregu­
laridad, teniendo eu cuenta las producciones unitarias, obede­
ce, a nuestro juicio, a la variedad de los superficies sembla­
dos, las cuales inmientuii o disniiiiuyen, como sabemos, según 
las perspectivas de menor o mayor rendimiento económico 
para el cultivador, respectivamente, de otras especies del cul­
tivo irrigatorio.

Números rí'/r///¿’OS,—La variación de los promedios cícli­
cos, que liemos convenido para nuestro estudio (todos qiiiii- 
queimtes, excepto el líltinio), cuya máxima y minima, respec- 
tivameiite.es, en el periodo lE)ül-1930, lG.7 y 17,8 qniutales 
métricos por hectárea, nos pone de niímifiesto, en razón a la 
Casi imifoimidad observada, que, mientras no auméntenlas 
nuestros escasos caudales irrigatorios. no podremos lenefí- 
ciariios en regadlo con mi volumen unitario superior a los 
17,3 quintales métricos de promedio que arrojan los de los 
ciclos de la serte Itistórica. Los 18,7 que produjo el del liie- 
iiio 1931-1933, soti, dentro de dicha serie, al parecer, itti fenó- 
metio extraordinario que conviene reservar por ahora.

PRO DUCCIÓ N T O T A L

La exigua sensibilidad en la oscilación de los volúmenes 
de regadlo obliga, al acumular éstos a los de secano, a repe­
tir aquí cuanto dijimos al estudiar los números absolutos de 
este cultivo: que la producción total y anual de trigo en Espa­
ña que, por cierto, viene a ser actualmente, en números redon­
dos, de cerca de 41 millones y medio de quintales métricos, 
varia con tendencia a] alza.

La distribución geográfica de ¡a producción es, por regio­
nes agronómicas, del siguiente modo: Castilla la Vieja, el 15 
por 100; la Mancha, el I I ;  la región central, el 11; Aragón y 
Rioja, el 10; Andalucía occidental, el 10; Andalucía oriental, 
el 9; región leonesa, el 8; Extremadura, el 7; Cataluña, el 6; 
región cántabro-pirenaica, el 5; Levante, el 4; región cantá­
brica, el 1; Galicia, el 1; Baleares, el 1, y Canarias, el 0,50 (1).

Conocido el volumen de producción y su distribución geo­
gráfica, y analizado estadísticamente el ritmo o movimiento 
de aquélla con la limitada extensión que nos obliga un articulo 
periodístico, completemos el presente tema con otra cuestión 
de capital importancia: la de si la producción que obtenemos 
es bastante para las necesidades del consumo nacional en sus 
tres destinos de alimentación, siembra y usos industriales. Los 
coeficientes para calcular éste por cada uno de dichos concep­
tos, investigados por notables agrónomos que destinó para tal 
fin la extinguida Dirección general de Abastos del Ministerio 
de la Gübernacióu, fueron, respectiva y anualmente, de 150 ki­
logramos por habitante, 120 unidades de la misma clase por 
hectárea y, con escasa diferencia, el 2 por 100 del conjunto 
de los dos primeros para el úllimo destino.

La aplicación de dichos coeficientes al censo de población 
de 1930 (23,5 millones de habitantes) y a la superficie media 
sembrada anualmente en el decenio 1924-1933 (4,4 millones 
de hectáreas), arrojan para la primera nn volumen de 35,25 mi­
llones de quintales métricos, y para la segunda 5,28. Su con­
junto de 40,53 millones de quintales, incrementado en el 2 
por 100 de esta cifra por usos industriales (0,81 millones), 
pone de manifiesto que nuestras necesidades absolutas para el 
consumo representan unos 41,3 millones de quintales métricos, 
y que, si comparamos este volumen con el de la producción 
total (41,5 millones), sacaremos de concliisión que, por aho‘ 
ra, la producción nacional es bastante para dejar cubier~ 
tas dichas necesidades.

* *

En relación con la producción mundial y la europea (2) 
(litios 1.200 millones de quintales métricos), España se benefi­
cia, respectivamente, con el 3,46 y el 20,75 por 100, En los 
países europeos, dejando aparte la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas, ocupamos el tercer lugar en volumen de pro­
ducción; ios dos países que nos exceden son: Francia, con se­
tenta y  tantos millones de quintales, e Italia, con unos sesenta.

Huelga decir que iio consideraremos aquí más que los nú­
meros absolutos, porque los relativos que pudieran resultar 
por asociación de unos y otros cultivos, carecerían, en razón a 
la disparidad de sus correspondieiites rendimientos unitarios, 
de toda realidad o rigor matemático.

L Fernández Turéqano.

(1) Las provincias que comprende cada una de estas regiones 
agronómicas quedaron expuestas en nuestro artículo anterior.

(2) Comprendida la U. R, S, S. ■

. a ; í j
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La esterilidad en las plantas frutales

(continuación)

AI primero de estos grupos pertenecen las variedades de 
perales Aiigiileme, Base, Fiemine, Beauty, Kieffer y Seckel. 
Al segundo, A ii)qu, Barllett, Ciairgeau, Capps, Favorita, etc.

Así, por ejemplo, se vió que con variedades autofértiles la 
polinización, cruzada o directa, entre flores de una misma 
variedad siempre se produce fruto, mientras en variedades 
autoesfériles no se produce. Que la polinización cruzada entre 
flores de distintas variedades autofértiles produce fruto y en­
tre flores de distintas variedades autoestériles también se 
produce.

Tomando polen de una flor perteneciente a la variedad 
Bartlett (autoestéril) y llevándolo al estigma de otra flor tam­
bién Bartlett (polinización cruzada dentro de una misma va­
riedad) produce fruto, pero llevado al estigma de flores per­
tenecientes a otras variedades también autoestériles sí se pro­
duce, como sucede cuando se lleva sobre el estigma de una 
flor Ciairgeau.

La variedad Ciairgeau (autoestéril), que en polinización 
dentro de la misma variedad no produce fruto su polen, es 
capaz de producirlo si se lleva sobre otras variedades, por 
ejemplo, sobre la Bartlett, demostrándonos un caso típico de 
interfertilidad de variedades autoestériles.

El término antoesterilidad, además de la significación ya 
mencionada, se aplica también para indicar que los frutos no 
se desarrollan en los casos en que las flores fueron antopoli- 
iiizadas. Los casos en que la esterilidad de las plantas frutales 
proviene de defecto en los órganos reproductores aparentes 
(antera y pistilo) no se Indican con este término, pero sí aque­
llos eii que la autoesterilidad proviene de defecto del polen. 
La autoesterilidad implica solamente que la feciindadóii no se 
realiza, aun cuando se vea que sobre el estigma llega a germi­
nar el polen, o cuando la fecundación tiene lugar, cuando el 
joven embrión no ha logrado alcanzar el pleno desarrollo. Esta 
última razón, que no resulta muy ciara, se suele expresar 
con el término falta de afinidad.

Para señalar los casos principaies que dan lugar a esterili­
dad en las plantas frutales se pueden agrupar éstas (Araus) en 
dos clases: a), morfológicas, y ó), fisiológicas.

Las causas que pertenecen a la primera clase son fáciles 
de determinar; las de la segunda no siempre se pueden preci­
sar por lo complicadas.

La falta de poder germinativo en el polen; polen imperfec­
to, abortado o degenerado; imperfección de los óvulos; impo- 
sibilidad'física para fecundar, como sucede en plantas dioicas; 
modificaciones en ias flores completas, dando lugar a que ade­
lanten o retrasen la polineadón con respecto a la madurez del 
estigma; el desarrollo imperfecto del tubo polínico, que impide 
a éste alcanzar al ovario. Son éstas, entre las principales, las 
causas de esterilidad que corresponden a la primera clase.

Son causas fisiológicas de esterilidad la falta de nutrición 
del tubo polínico sobre algunos estigmas; extraño quimiotac- 
tisiiio; posible efecto tóxico de) estigma para el polen, o vice­
versa, la esterilidad (tieterosis) motivada por hibridación.

M. M. A, Laviada.

La producción de trigo en Europa

Las estimaciones oficiales de la producción de trigo del año 
en curso llegadas hasta ahora al Instituto Internacional de 
Agricultura abarcan prácticamente todos los países de Europa, 
y no obstante sean eii parte aún provisionales, permiten defi­
nir con suficiente exactitud los resultados totales obtenidos en 
este continente (no inclusive la U. R. S. S.)

La producción total queda confirmada eu unos 400 millones 
de quintales, cotí una reduccióti de 75 millones de quintales 
con relación al año pasado, Al apreciar dicha reducción cabe 
tener en cuenta que en la máxima parte de los países europeos 
âs cosechas de 1933 fueron excepcionalmeníe abundaiites, 

gracias paiticiilarmeiite a las condiciones climáticas muy favo­
rables, que aseguraron rendimientos unitarios muy superiores 
al iionnal.

Por el conjunto de Europa el rendimiento se elevó, en 
efecto, a 15 quintales por hectárea el año pasado, contra una 
media de 13 del quinquenio 1928-32. La marcha de la estación 
de este año íué mucho menos favorable en gran parte de Euro­
pa, que cüiiipretide casi todos los países productores más iin- 
portaiiíes, y no obstante la compensación parcial proporcio­
nada por los resultados más satisfactorios obtenidos en algunos 

, otros países, el rendinúento total (12,9 quintales por hectárea) 
i sólo se ha aproximado a la media, sin alcalizarla llenamente,
I Pero si, a pesar de ello, la producción total de 1934 resulta li­

geramente superior (en unos 12-14 millones de quintales) a la 
media del quinquenio 1928-32, esto se debe al hecho de que 
las superficies cultivadas han aumentado en un 5 por lÜO.

Los países iiiayorniente afectados por tas condiciones cli­
máticas desfavorables son ios balcánicos y Checoslovaquia; 
en conjunto, para Bulgaria, Hungría, Rumania, Yugoeslavia y 
Checoslovaquia los reiidinilentos por hectárea fueron inferio­
res en un 30 por 100 a tos de 1933 y en un 20 por 100 a la 
media.

La marcha de la estación fué netamente desfavorable, aun­
que cotí efectos algo menos graves que en el grupo precedente 
de países, también en Italia, Alemania y Polonia, en donde los 
rendimientos por hedárea han disminuido en un 20 por 100 
con relación al año pasado y en una proporción variando de 6 
a 10 por 100 en cotejo con la media.

En Francia los rendimientos, aunque queden inferiores en 
un 12 por 100 aproximadamente a los de 1933, resultaron su­
periores en un 7 por 100 a la media; en Inglaterra superaron 
en 8 por 100 a la media, acercándose mucho a los de 1933.

Las únicas regiones de Europa qye resultaron favorecidas 
por las condiciones climáticas, muy propicias al desarrollo de 
los cultivos, y que pudieron, por tanto, obtener rendimientos 
sensiblemente superiores tanto al año pasado como a ia me­
dia, fueron, por una parte, la Península Ibérica y Grecia, y, 
por la otra, ios países escandinavos, bálticos y Países Bajos; 
la producción total de estos países representa tan sólo entre 
1/6 y 1/7 de la total europea.

a ] .\
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Helaciún fjui cíales del fabricado en las tabanas de cada distrito durante ios dtas que as expresan (1)

DÍA 17 Di A 18 DÍA 19

1) 1 H T  l í  1 T  O H Di fiB Íllt De H ot D» lujo Sí flslIlL Di flDt D B luja Di Umili* Se Mot D* la}e

Kll.Ot) HILÜH KELOH HILOH KJLO» K(LQS HILOt» KILOS

(Jentro.................................... 72C (.315 4 640 735 1.334 4B80 706 1 305 4 630Hosplcto................................ 14.160 3.090 3 730 14 IDO 3 000 3 900 14 130 3080 7 940Cliantberi................................ Ib (100 8540 7 900 15 080 8.530 7.9.(0 15.100 8 560 7.810Buenuvintn.............................. 18 500 3.730 18 510 18 650 3.610 18500 18 700 3K0Q 18.530Congreao................................ 8 560 2.49ii 7.304 8 558 2 49.5 7.300 8.564 2.490 7 310tlciHpliltl.................................. 10 470 2 314 4 400 I0.309 2290 4 300 10310 2300 4 310IncluKU..................................... 13 001 5500 7,179 1361b 6 370 0 030 13.800 5.47Ü T.IOOLutliiH............... ...................... 20 148 3.163 4.063 20 178 3.180 4 155 20.133 3.131 4 138Palacio................................... '4 000 I 100 5 200 H 800 MOO 5 600 14 080 J.TCfl 5.800Mnlv^r»(ldjtrl.............. . 24 514 7 308 23 377 24.934 7.432 22 462 24,813 7 390 22 835

JOTAI , HO 002 38.6t0 86 323 141.033 38.001 85,767 141.320 39.296 86.443

OÍA £0 u I a 21 DÍA 29 Día  93

1) 1 S T  It ( T  0  H JHfttimUU D< ( I t t Di lajD De f ia lllt Da fU r 1« 1 n jt Di f&BlIlA Dg rioi Dg lii]g De fjunUU De MQT De inj r

KÍMJIi HII,UA Xli.Ott Kll.OU HELUlt KILUlI Kll.U(4 K̂ .Ob KK.US KII.OX ' K||

Centro................... . 726 1 330 4.700 730 1.410 4 650 745 1.320 4 630 700 1 310 4640HoBpiclO..........  ..................... lA.OOa 3 110 2 005 13.980 3.000 2.079 13 980 3. DOS 2,950 14.170 3.130 3 notíhuniberi.............................. 16.160 8 530 7 Sui 15 060 8.502 7 899 15.140 8 600 7.0(9t 15,160 8 575 7.905aiicnnvIslH. ........................... .3 700 1B.600 18.670 3 7.10 18.540 16 610 .3 740 16 490 Í8 600 3 720 18.470üoiiRreso . 1.. * .................... ..... S &O0 5 R ? 49!
Mospllitl.............................. ... I0.5>!» 22H0 1..100 10.3 0 2 301 4 314 10 24Ò 2.770 4.295 10 310 2.400 4.990InCllIHH..................................... I.LDCO 5.460 7 ho 14 080 6 220 7.200 14.000 5.425 7.100 13 8‘20 5 850 6M0Lnlim i.............. .......  ............. 20.777 3 248 4 246 20.1.13 3.1.50 4.139 20 181 3.183 1 179 20 140 3 139 4.140Píllucio .................................. ,. M.200 1.200 4 6C0 11.309 1.1.50 . 4,210 I4.3U0 1.6110 . 5 iOO 14 500 1.300 4.9C0..................  , , 6.uoe 22 6.t7 22.428 7.329 22.6Í2 22.128 6 846 22 477 24.710 7 431 2¿572

1'OTAl . H . 1401)00 38 308 84.626 138 249 38.303 83.865 137,887 37,880 64 4SI 140.627 39.148 84,390

(1) En el pnti de fnm illa  están Incluidas las lib re tas  de forma redonda y  superfic ie  ilsa. La casiila  de pan de lu jo  se re fie re  a) de viena, francés y  g a lie g o .

M K I t O A O O  l> n ; L .A  O K B A I > A
lielticiún de piectos de articuíos de consumo durante ¡as días que se expresan

b¡8noniH!fl

Frutas
Acerotna, k!lof;rmitiL,.
Hatutiia, Idem............
Cimiiiesns, ídem.........
Cnsttiilaa, Idem..........
f'iruelus, (dem. .........
Cinielns clnudiati, tdein
riiirimoyíifi, Idem.......
Grtmndus, ídem..........
üranadiis de la tierra, (d.
Higos, ídem...................
I ligos ciiiintbos, ídem.. ..
Raquis, Idem................. .
Uitioiiea. sera...............
Maiidtiriníis, caja..........
Mandiirinaa, denlo......
Mmi/atrns. Idkignmiii.,. 
Manianus de la tierra,

Idem.................. , . .
Manzanas reineta, idem . 
Manzanas verde doncella,

fdem............................
Melocotones, (dein.........
Melocotones de la tierra,

ídem............................
Membrillos, ídem..........
Moniatos, Idem..............
Naranjas, ciento..........
Nnranias de Berna, (dem. 
NaraiijtisdeÜnliuelaldem 
Naranjas del grano de

oro, (dem.................
Nari-iijas de Wdsliiiigton,

fdem....... •'...............
Nísperos, kilogramo... 
Nueces, fdem..............

P R E C I O S

Dih ]7

PtlHDl.lil»

IWk

PüHB

IB niK 19

PoftC tftáí

, djh ao

PeNBbau

Din 21 

fone tiií

Díh.

HttHetKe

níK 23 

Ptieeta«

» » F- » •A
0,80 a 1,15 0,80 a 1.1.5 0,80 a 1,1,5 » 0,75 a 1,15. 0.70 a 1,15 0,75 a 1,15
0,75 a 1,60 0,75 a 1,60 0,75 n 1,60 0,7.5 a 1,60 0,80 a 1,60 0,75 a 1,60
0,30 a 0,50 » J» t » i È

» t » 9 «r
» > r ■» » S> 9
> 1 a 1,25 t t 1 1 I

0.25 a 0,35 0,25 n 0,40 0,25 a 0.40 * 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
» y> t ■ * » n £

» D » X> » »
> » » S » » »
> » • t » t »

15 a 25 15 a 25 15 a 2.5 i 15 a 25 15 a 25 15 a 25
13 a 20 13 a 20 a 20 » ■ 13 a 20 ¡3 a 20 13 a 20
2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 6,50 » 2,50 a 7 2,50 R 7 2,50 a 7
ti.fSOa 1,40 0,50 a 1,40 0,50 a 1,40 » 0,50 a 1,40 0,80 a 1,40 0,50 a 1,50

0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 » 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0.40 a 1,20
1 a 3 0,75 a 2,75 0,75 a 1,50 » 1 R 3 0,75 a 2,50 0,90 fl 2,50

0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 0,60 a 2,25 t 0,60 a 2,50 0,60 a 2 0,50 a 2,25
» t » t i »

> » A » »
> » * t f r »
t « » j » :» »

2 a 6 2 a 6 2 0 6 » 2 a 7 2  a 7 2 a 7
» » » « ft »

4 a 12 3 a 12 3 a 12 > 3 a 1] 4 a 12 3 a 12

4 a 6 3,50 a 6 3,50 a 6 9 4 a 6 3,50 a 6 3,50 a 6

6 a 16 4 a 16 4 a !5 9 4 a 18 6 a 18 6 a 18
» » » i »

0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,SOa 1,20 0,80 a 1.20 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

Ayuntamiento Mad id
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Paraguayas, kilogramo 
Peras de agua, Idem... 
Peras de Don Guindo, Id 
Peras de la tierra. Idem 
Peras de Roma, (deiu .
Piñones, ídem..............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva, k ilo .. 
Uvas de Jijona, ídem..
Uvas moscatel.............
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

Acelgas, iiiatiuju. . . .
Ajos, kilogramo . . .  
.Alcachofas, docena.
.Apio, manojo..........
Berenjenas, docena . 
Eraselas, kilogramo. 
Calabazas, pieza.. -. 
Cardillos, kilogramo 
Cardos, docena,. . . .  
Cebollas nuevas, kilo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.................  .
Cebolletas, ídem.........
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem..........,,
Espárragos de jardín, mu

noio............. ..............
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem...........
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, id
Habas, ídem......... .........
Judías, ídem...................
Judíos, ídem..................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem...........
Patatas blancas, kilogra­

mo .......
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem..................
Patatas rosa, ídem 
Pimientos  co lorados,

ciento,....... .. ..
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolaclia, manojo.. 
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo..........................
Tomates de Canarias, (d 
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, id 
Zanahorias, manojo. . . .

P R E C I O S

Din IT

:>
r
>

0,30 a 
r

30 a 
0,6U a

»

OitL 16

I

! , 20¡

35
1

0,35 a

30 a 
0,60 a

0,35 a

0,35 a 
0,60 a 
0i30 a 
1 a

»
0,70 a 
1 a

3 H

0,50
1.25
1.25 
1.50l

0.75'
2,50:

10

0,40 a
0,60 R
0,40 a 
1 a

í
0,60 a 
t a

4 a

0,3 ' a 
4 a 
1 a

*
0,35 a 
0,40 a

0,70 a 
G,45a 
1,25 a 
0,80 a 
4 a

0,40 
12 I 
1,50(

1
0,501
1,80:
2,40‘

14

4 a 10

0,70 a 0,90
3 a 8
2 a 6,50

0 ,10  a 0 ,2 0  
0,7d a 1 
0,45 a 0,55

i»
0,60 a 0,80

1,25

35
1

0,50

0,50
1,40
1,25
1.50

0,75
2.50

12
0,10a 0,20' 0,10a 0,20

X.
0,30 a 
4 a
I a

0,í0' 0,35 a 
0..50 0,40 a

0,80 a 
0,45 a 
2
2 a 
0,75 a 
4 a

0,40 
12 
1,50

0,75
0,50

0,9 J 
0,50|

2,50
1,75

12

0,24 a 0,25! 0,24 a 0,25
0,31 a 0,33 0.31 a 0,33

»

5 a 10
X

0,65 a 0,80 
3 a 8 
2 a 6

»

0,15 a 0,20 
0,7Ü a 1 
0,45 a 0,65

0,60 a 0,80

Din 19

PeiQllLb

i
0,30 a

ti
30 a 35 
0,60 a 1

1,20

t
0,35 a

0,40 a 
0,60 a 
0,30 E 
1 a

X
0,70 a 
1,25 a

X

4 a 
0,10 a

0,50

0,50
1,40
1,25
1.50

0,75
2.50

12
0,20

0,30 a 0,40 
3,50 a 14 
1 a 1,50

G,,35 a 0,70
0,40 a 0,50

»
0,80 a 1
0,45 a 0,50

í
9 95
o’,7.5a 1,75
4 a 12

0,24 a 
0i31 a

0,25
0,33

4 a 10

0,70 a 0,90 
3 a 8 I
2 a 6

0,12 a 
0,70 a 
0,50 a

0,70 a

0,22
0,90
0,60

0,90

Dili 90 

FaBOTriL*

Dift 31

FuHatia»

t
>

0,40 a
t

30 a 
0,80 a

0,40 a

1,25

35
1,10

[),eo

0,40 a 
0,70 a 
0,30 a 
I a

»
0,80 a 
1 a

4 a
0.12 a

'0,50
1,40
1,25
1.50

0,90
2.50

12
0.22

0,30 a 0,40 
4 a 14 
1,25 a 1,75

0,35 a 
0,40 a

»
0,80 a 
0,40 a 
2,50 
2,25 a 
0,80 a 
4 a

0,24 a 
0,31 a

0,70
0,50

1
0,50

2,50
2

12

0,25
0,33

4 a 10
\

0,70 a 0,90 
3 a 8 
2 a 6

t

0,18 a 0,20 
0,80 a 1,10 
0,45 a 0,55

0,70 a 0,80

Día 22 

raiiütaB

0,35 a 1.40
j

30 a 35 
0,80 a 1,10

0,45 a 0,60

0,40 a 
0,70 a 
0,40 a 
1 a

X
0,90 a 
1 a

t
3 a 
0,12 a

0,50
1,40
1,25
1.50

1
2

10
0,22

0,30 a 0,40 
4 a 14 
1,25 a l,75i

0,35 a 
0,4Ü a

0,80 a 
0,40 a 
1,25 a 
2,50 
0,75 a 
4 a

0,24 a 
0,31 a

»

4 a 
>

0,70 a 0,90
2,5U a 8
2 a 6

»

0,12 a 0,20
0,80 a 1,10
0,30 a 0,60

0,70 b 0,90

0,7.5
0,50

0,90
0,50
1,90

1,75
12

0,25
0.33

10

DiV S3

0,40 a
X)

30 a 
0,8'8 

)

1,50

35
1,10

0,50 a 0,60

0,40 a 
0,70 a 
0,40 a 
1 a 

u
0,80 a 
1 u

X
4 a 
0,12 a

0,35 a 
5 a 
I a

0,35 a 
0,40 a

»
0,80 a 
0,50 o 
1,25 a 
2,75 
0,90 a 
4 ü

0,24 a 
0,31 a

a

0,50
1,30
1,25
1.50

1
2.50 

12
0,22

0,45
14
1,50

0,70
0,50

0,90
0,60
1,50

1,75
11,75

0,25
0,3.3

0,70 Q 0,90
3 a 8
2 a 6

Ü,l2a 0,20
0,90 H 1,10
0,50 a 0,69

X

0,70 a 0,90

M K K C A O O  0 1 C1N T K A L  D E  P E S C A D O S ,  A V E » ,  H t J E V O S  V  O A S Í A

Relación de precios de cenia durante ios días que se exoresan

P R E C I O s

KSPBC1E8 Di tL 17 Djé. 16 DÍ3- 19 Día SO 31 Pta

FbHOCilLB KbBbLa»

Aves
Capones, uno..................
Gallos, ídem....................

r
5 a 7,50 5 s 7,50

S
5 a 7,50

» >
5 a 7,50 5 ñ 7,50

>
5 ü 7,50

Gallinas, una................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 Q 7,25 » 4 a 7,25 4 B 7,25 4 a 7,50
Patos, uno...................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 í 4 ü 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem.................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 » 10 a 16 10 u 16 10 a 16
Pichones, par................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno...................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 » 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8
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mvKCim

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos clese(;tindQ. idem 
Conejos de tercera, idem. 
Cortejos de cuarta, ídem. 
Perdices, ídem.............

iliisvoa ( S) oltn )d;
De Argentina...................
De Bélgica......................
De Cast Ha......................
De C liile ..........................
De Egipto, .....................
De titmciH................ ,
De Holanda.....................
De Marruecos .......  ..
De Murcia........................
De Uruguay.....................
De cdmaras: Bélgica . . . .
De ídem: Bulgaria..........
De Idem; Polonia...........
De ídem; Turquía...........

Pescados
Abadejo, l{{l<igraiuu , >.,
AlmeiuH, ídem...............
Anchoas, ídem.............
Anguilas, idem..............
Angulas, ídem...............
Bacalno, ídem..............
BeHugiis, Idem........... ,
Bigaros, ídem................
Buipiet ones, fdeni,,, ,. 
Brectis, idem .
Calamares. Idem.. 
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles. ídem............
Cazón, ídem..................
Cigalas, Idem.......  .
Congrio, Idem.............
Corvina, ídem...............
Cliicliarro, Idem , . . . .
Ctiii las, Idem...............
Chochas, ídem...............
Dentones, ídem. , ..
Doradas, ídem........... .
Espadín, Idem...............
Üallos, Idem . ...........
ümnhas, ídem. . .
Galo, Idem.............
Jiipiita, Idem,................
Ludia, Idem,.................
Langosta, lina, . . . .
Langosliitos, kilogramo, 
l.ei)|i'iimlos, Idem., 
l.ubinas, ídem. . .
Marralo. Idem...............
Mejílloties, Idem.......... ..
Merluza, Idem...............
Met o, ( lie iii...................
Ostras, docena..............
Pajeles, kilo,'rumo . . . .
Patonietas, ídem______
l■‘undll)a, Idem. .
Parrodm, Idem . . , ,
Percebes, ídem.............
Pescadlllas, Idem . . .
Pez espada, ídem.........
Pez palo, ídem..............
PInlusns, Idem...............
Putas, Idt m ..................
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem................  .,
Raya, Idem.................... .
Rodaballos, ídem... . , . . .
Salmón, ídem. ..............
Salmonetes, ido iii..........
Sardinas, ídem................
Turbó, íile iii..................
Voladores, ídem....... ..

Es[)ltetliei: De besugo, barril

P R E C I O S

O U  17 LIIh 18

a 22

a 22 
a 20

2,2,‘i

0,50 a 0,7C

1,25 a 1,40

1,75 a 
3 a 
0,7(1 a 
0,6ü a

I.4I) a 
0,50 e 
2.75 ti 
ó a

1,40 u

2
0,70
3,50
,3.25

I a 
0,.15 a 
1,25 H
1,30 H

2 a 
1,40 a

2 25 
2,75

a 22

11

1.40 a 
0,50 a 
3 ti 
2,75 ti

»
1.40 a 

z
1 8 
0,70 a
1.25 e
1.25 a

17.50 a
22.50 
21
18
17.50 
17
17

1.25

1,10
1,15
2,25

5.25
2.25

1.15

ü,70a 0,90 0,70 a 1,15

l io  H 115 l io  a l 15

iHit le

a 22

a 22 
a 20

10

1,75
1.15

2,50 a 
1,25 a

3,50
2,25

»
0,50 a

it
0,50 ü

»

1,25 a 
2,60 a 
0,70 a 
0.70 a

1,75
4,50
0,90
0,90

2,75 a 3,25 
■ »

1 a 1,1.6
1,25
1 a í ,25
0,70 a 2,25

1,15 a 2,,60

3,25 a 4
I, 65 a 1,75

it
II, 70 a 0,80

17 
19
19,50 a 21,50 
17

a 18

1,25 a 
9 a

2,25 1

1,60 
12

í ,,10 a
»

0,90 a 
0,70 a 
1,25 a

1,10
0,90
1.75

2,95
6
1,10
0,80

1,75

2.25
2.25

2 a
1.40 a

0,50 a

1,40 a

4,35
4,25

1,75

1 a 
0,70 a
1.25 a
1.25 a

LIO
0,90
1.75
2,25

2.75
2,25

1,10 0,70a 0,90
lio  a Ü.6 l io  a ¡15

17
19
19,50 a 21,50 
17

17

19.50 a 21,50 
17

1,75

0.80 a 
1 a

»
0.90 a

1.65

2,25

0,80
0,60

2,25
6,50

0,75

)
4 D
3.50 a 
1,75 a

»
3,5C a
3.50 a

I 75 a 2,25
it

»
3 a 5
1.25 a 1,75

0,60 a 0,70

I

í

t ■
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V H N i'x 'A  F * O L ie ! Í  A  u i í n  a  i s a

Relación de precios de oeniti durante los dias que $e expresan

ESPKCIKS

Aceife, lit ro ...............
Aceitunas, UiloErmno. 
Agiiartfieiite, litro .. - -
Alfalfa, (]tiinlal n i-----
Alcoliol, litro .............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal iii.......
Azúcar, kilogramo .. - 
Bacalao, ídem ., i -----
Carbones:
’Jr“ Coít, 40 Iiiiograiuos 

Mineral, ídem 
,^Vegetal, Idem
Carnes frescas:

Carnero, kilogramo
Cerdo, Idem...........
Ternera, idem.......
Vaca primera. Idem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, Idem.

Carnes saladas:
Ciiorizns, Idem 
Jamón, fdern... 
Tocino, Idem.. 

Cebada, quintal m.
Centeno, ídem----
Garbanzos, kilogramo
Harinas:
. Centeno, Idem...........

Maíz, ídem...............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Jadías, Idem..................
Leche, litro ......................
Lenteins, kilogramo.......
Leña, quintili n i...............
.Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés. Idem.. 
Idem de viena, Idem. 
Idem id. pequeño, ídem

Pala, quintal m .............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos Idem.........
Petróleo, litro ......... .
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gniyére, Idem,. 
Mandiego, ídem.
De Parma, idem . 
Roquefort, ídem .

Sat, ídem..................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quinta) m .............
Vinos:

Blancos, litro .............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

hiA 17

PflHUtHB

niK Ls

Pei%«tK3 Po3eti\3

UilL ^  

.PeaetMt»

Din 21 Dìh ^  

PeNoinA

nr» £3

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,8) a 2,30 fi 1,80 e 2,30 1,80 a ■2,30 1,80 a 2.30
I ñ 2 1 a 2 1 a 2 fi 1 fl 2 \ fl 2 ] s 2
2 R 4 2 a 4 2 a 4 fi ' 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 »' 18 18 18
1,50 1.50 1,50 » . 1,50 1,50 1,50

45 45 45 • fi 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 fi 0,70 a ' 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40

35 35 35 fi 35 33 35
l.fiO a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 fi 4,75 4,75 4,75
4.40 a 4,50 4,40 a 4,50 4,40 a 4..50 fi 4,40 a 4.50 4,40 e 4,50 4,40 a 4,50
8 80 a 11,60 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60 , 8,80 a 11,60 8.8Ü a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 R 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 fi 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.30
3 fl 8 3 a 8 3 a 8 > 3 H 8 3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4.80 4,80 4,80 4.80
3,90 3,9(1 3,90 * 3.90 3,90 3,90
O 2 2 fi 2 2

8 H 13 8 a 13 8 a 13 fi 8 a !3 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 ■ fi . 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2.50 2,50 2,50 fi 2,50 2,50 2,50

37 37 37 fi 37 37 37
40 40 40 fi 40 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ‘ * 1.20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» 1» » a fi » fi
» » 1» fi fi fi »

t a 1,20 1 H 1,20 1 a 1,20 .» 1 a 1,20 1 a 1,20 I a 1,20

R5 65 65 65 65 65
2,50 a 3 • 2,50 a 3 2,50 a 3 fi 2..50 a 3 2,50 8 3 2,50 a 3
\ B !,,50 1 fl 1,50 ] fl 1,50 fi 1 a 1,50 1 a 1,50 ] fl 1,50
1,40 a 1.90 1.40 B 1,90 1,40 a 1,90 .fi 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a OS; 0,60 a 0.8; 0,60 a 0,86 ■fi 0,60 a 0.8; 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 l , !0 a 1,4(1 1,10 a 1,4U 1,10 H 1,40
8 8 5 :* 8 8 8
0,50 0,50 0,50 '.fi 0,50 0,50 0,50
6 6 6 ■fi 6 e 6

0,65 0,65 0,65 ■ ;» 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 .» 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 :v 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 ■fi 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

1t n 11 fi I I 11 n
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.2n fi 1 a 1,20 1 a 1,20 j a 1.20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 fi 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

y> » » fi fi fi fi
0,75 a 0,93 0,75 a 0,90 0,75 8 0,90 fi 0,75 a 0,90 0,75 a 0,00 0,75 a 0,90

8 8 8 ■ fi ' 8 8 8
n !t II fi n 11 n
6 6 6 fi 6 6 6

11 11 U fi 11 11 n
II U 11 fi 11 n 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 e 0,20

30 30 30 fi 30 30 30

» » a fi fi A
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 00 fi 60 60 60

0,f0 a 0,90 0,f0 a 0,90 0,60 a 0,90 ■ '.fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 \fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 Jt 0,50 0,50 0,30

L._____
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Nnmeio ¡i peso Ue las reses sacrificadas durante los días que se expresan (1)

D iA S
R E S B S K I L O G R A M O S

V hchh 1 Terri«rH]i 1,Honres [.échales (lerdos Vticiifi T írne ras Lanares inechaleá Cerdos

17 274
[

131 341 . 3-M 89.320,1 7.122,9 3.037,4 31.730,3
18 387 13 630 18 051 97,195,7 778,1 6.240.8 123,2 55.508,5
IB MO 106 401 > 201 3 3 . ^ 6.803,7 4.167,5 • 30.575
30 a 1 ' * * > r > • a
3t 308 1 127 449 38 400 70.383 T.8E2 4.935,5 160 41.247,1
32 391 453 140 313 74.827,9 1.458,8 0.023,4 618,1 32,684,3
33 m 1 36 348 s 310 61.763,7 2.431.2 3.625,8 * 31.983,3

1.607 [ 325 3.91S 192 3.000 419.721,4 26.585,8 32.239,5 601,3 213.736,4

(]J D urante ta aeinaiia ae han aacriflcado 3 ! cabal! na, con un to ta l de 3.737,4 k ilogram os.

Üerechos deoensados

d I a s

Mercado 
de aves

(Jueme- 
Q tfo  y 

ftan^deji
l.ncacló ti

Monilon- 
g iie r ln  y 
tripe ría

T  r a i i s -  
portes CArrmran

Secadero 
de pieles 
y cueros

AliMHcén
2 por 1.000 

por v e n t r i  
de reses

3 p o r  IDO 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Q hiih- 

dOB
']' U  T  A L

dRNPLKAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseliis Pesetas Pesetiia Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

17
IB
16
30
2t
23
33

37.3,65 
130 00 
120,60

165,19
168.15
150.50

31.50 
45
15

30.50 
80
25 .

0,756 35 
8.385.69 
3.539,60

6.668,65 
6 413 
6.106,50

402,10 
3 9,45 
346,30 
208.15 
288,(;.ñ 
403.60 
436,39

1.700,05
3.361.35 
I . l l l

1.033,95
1.833.35 
1.470,00

3.416.35 
4 355,56 
3.355,33 

516
3.300,55 
3 372,90 
2.616,10

1.373.31 
888,50

1.880,30 
1.061,00
1.031 

668,35
1.080,90

1

11*7,25

1

120,51

100
171,10
155,50

120,80
181
103,80

P1
»

*

573,70 
570,96 
431,74 
310,.10 
553,67 
613,59 
457,27

13,835,35 
17 057.n  
6,079,28 
2,345,81 

14.001,92 
13.840,40 
11,7.55,03

1.140,25 227 35.759,75 3.504,30 10.328,60 20.038,05 8,105,40 117,25 136,51 861,20 k 3.409,49 81.607,89

Nlimero u peso de las terneras obleto de contratación en el Mercailo del establecimiento, con expresión de precios, sepítn
procedencia, durante ios días que se expresan

D i A S

N Ú M E R O P R O C  E D E N C I A  V =■ R E C l  O  S

De lillogram os De ChsI I I Is De MontH^tì De Qatlcla De Ih t ie rra De A sturias

17 410 10.679,3 3,69 a 4,80 3,96 a 4.13 2.83 a 3.48 3 a 3,56 3.26 a 4.1.3
la 628 32 503,1 3.69 a 4.80 3,36 a 4,13 9,83 a .3,48 3 Ë 3,o6 3.30 a 4,13
16 .381 I9.S0G 3,60 a 4,60 3,36 a 4.13 2,83 a 3,48 3 a 3,56 3,26 a 4,13
20 « 1 • > k
31 301 20.083,9 3,89 a 4,66 3,26 a 4,13 2.83 a 3,60 a 3.52 3.26 a 4,13
33 404 20,('05,8 3.60 a 4,78 3,26 a 4,13 2,83 a 3.04 3 a 3,56 3,20 a 4.13
33 330 15 594,3 3,01 a 4,61 3,26 a 4,13 2.83 a 3.48 3 B 3,61 3.26 a 4,13

3.633 127.461,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses wac«/ias mayores, lanares y cerdtas

n ia  17 Dia 18 Dia 10 Dia 30 Dis 21 Dia 22 D is 23
C L A S E  l ) H  G A N A D O - - - - - —

Pesetas Pesetas PcBfttnS Pesetas Pesetas PesetHR Pesetas

1 VncNS.......................... 2 a 2.83 2,26 R 2.86 2 a 2,83 2 R 2.83 2.28 a 2,87 2,30 a 2,87
9..30 R 2,83 2 n 2,87 9,39 a 3,83 2,35 R 2,83 2,35 a 2,87 9,17 a 9,83Vacuno ttiavui . . . . .  .......................... 2,83 a 3.04 2,78 B 3.0-2 3,83 a 3,04 s 2.91 a .1,04 2.41 a 9,91 2.39 H 2,91

1 Bueyes........................ 2,62 n 2.80 2,50 a 2 76 9.52 a 2.80 > 9,35 a 2,70 2,17 a 2,78 2.40 a 2,80
1 ( 'n rd c rn s .................... 4, 0 a 4 50 4,20 a 4,50 4,20 a 4,50 > 4,20 R 4,50 4,20 a OO 4.20 a 4.50

. C ntiie roB .................... 3,80 a 3,00 3.80 3,80 ¥ 3,80 3,80 3,80
'• " " '" f .......................  O v rtt is ......................... 3,50 3,50 3,30 1 3.30 3,30 3.30

1 Lechales .................. 3,40 a 2,00 2,40 a 2,90 2.40 a 2,90 » 2,40 a 2,20 2,40 a 2,90 2,40 a 2,00
/ B lancos del pals y
1 cha tos ...................... » 1 k > » • *
 ̂ Caste llsnos................ 3.05 3,05 3,05 t 3 05 3,10 a 3,20 3.10 a 3,20

C crttlo .^. . . . .  A iK J N h i c c n ,  ................. .. 3.75 2,7.5 3.75 t 2,7ô 9,73 a 9.75 2,73 a 9,75
1 E xtrem cilos ..................... 2.75 2,75 2,76 k 2.75 2,73 a 2,75 2,73 a 9,75
> M urcianos ......................... 2,86 a 2,05 2,85 B 2,66 2,85 a 2,05 1 2,85 a 2.05 » >

M allo rqu ines .................. * « * k * '

P R O  M  E D I O S  D 1 A  R 1 O s

Vacuno m a yo r ............................................ ........................ 3,68 2.68 2,86 2.85 2,08 2.67
L a n a r .......................................................................................... 4,13 4,09 4.11 k 4.07 4.09 3,00
C a rd io ........................................................................................ 2,84 2,86 2,81

■
2,80 2.88 2,89

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid


